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PRESEN
TACIÓN

Para el mes de agosto el Centro de Estudios So-
ciales y de Opinión Pública (CESOP) ofrece a sus 
lectores y público en general seis artículos vin-
culados al ámbito social. El propósito es abor-
dar distintos temas relacionados con la agenda 
legislativa y de interés para los diputados. Desde 
una perspectiva multidisciplinaria ofrecemos a 
su consideración los siguientes temas:

• Ciudades inteligentes: desarrollo económi-
co e innovación. Bajo una óptica descriptiva 
nuestro autor invitado en esta edición, nos 
habla de un plan de desarrollo económico en 
base a un modelo de emprendimiento para 
el municipio de San Luis Potosí, ofreciendo 
como novedad de este plan la participación 
de uno de los Centros Científi cos de Mayor 
vanguardia en nuestro país como lo es el 
Instituto Potosino de Investigación Científi ca 
y Tecnológica (IPICYT). Bajo un modelo instru-
mentado en Alemania se pretende sentar las 
bases para convertir a San Luis Potosí en 
un ecosistema emprendedor e inteligente. 
En su exposición el autor detalla las bases 
técnicas, conceptuales y operativas del pro-
yecto, nos refi ere las implicaciones sociales 
e institucionales del proyecto y nos mencio-
na los objetivos a alcanzar, entre los cuales 
se destaca: disminución de la tasa de des-
empleo y fuga de talentos de la entidad.

• El sistema de salud en México como ins-
trumento de bienestar social. Se aborda en 
este ensayo el Sistema de Salud en Méxi-
co desde una perspectiva de política social, 
sus implicaciones, costos e instituciones 
participantes. A través de cuadros e infor-

mación cuantitativa, la autora nos muestra 
desde montos presupuestarios ejercidos en 
materia de salud hasta su clasifi cación pro-
gramática una visión de conjunto del sector. 
El objetivo es precisar los distintos ramos 
económicos que conforman el sector salud, 
así como las subfunciones que les son in-
herentes. Nos advierte, como parte de las 
consideraciones fi nales, sobre los retos que 
enfrenta el sector para mejorar su efi ciencia 
y efi cacia en los servicios que presta a la po-
blación de nuestro país.

• Derechos sociales de los discapacitados. 
El análisis que en este ensayo nos ofrece 
el autor destaca el marco contextual de la 
discapacidad, reúne también cifras sobre 
su prevalencia en México y América Latina. 
Amplía su marco de análisis adentrándose 
al ámbito de los derechos humanos, vincula 
el marco de los distintos sectores de la po-
blación en situación vulnerable como niñas, 
niños, migrantes, indígenas y jóvenes entre 
otros, con acuerdo, tratados y convenciones 
internacionales. En otro ámbito de la expo-
sición, nos habla sobre los objetivos y estra-
tegias del Programa de Atención a personas 
con discapacidad que instrumenta el Siste-
ma Nacional para el Desarrollo Integral de 
las Familias, concluyendo su estudio con la 
tipología de los padecimientos más frecuen-
tes de discapacidad en nuestro país.

• La libertad de tránsito como derecho hu-
mano. En una revisión histórica el autor nos 
remite a la relevancia presente de la liber-
tad de tránsito, llevándonos también a una 
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retrospectiva constitucional de sus antece-
dentes. Delibera asimismo, sobre las garan-
tías que el Estado mexicano debe ofrecer 
para garantizar este derecho, sin omitir las 
refl exiones que representan los desafíos de 
la democracia moderna para respetar el libre 
tránsito, aun cuando éste es impedido por 
marchas y manifestaciones públicas.

• La alimentación como derecho humano. En 
este análisis el autor aborda la alimentación 
desde los ángulos conceptual, jurídico y so-
cial. Su valía radica al ahondar en los funda-
mentos constitucionales de la alimentación, 
así como su vinculación en los tratados inter-
nacionales. Otra aportación que se ofrece al 
lector es el abordar la alimentación desde dos 
conceptos clave: la seguridad alimentaria y la 
soberanía alimentaria, ofreciendo asimismo, 
para ambos, comparativos internacionales de 
la situación que al respecto guarda nuestro 
país. Sin descuidar el fundamento metodoló-
gico a lo largo la lectura, se ofrece al lector 
cuadros, citas y referencias bibliográfi cas que 
dan cuenta del rigor del artículo.

• Educación en México: fenómeno, polémi-
ca y trasformación. Este artículo analiza la 
formación de la educación en nuestro país 
desde una óptica de evaluación institucional 
tanto nacional como internacional, para lo 
cual evalúa distintos aspectos que forman 
parte del proceso enseñanza-aprendizaje. 
Para el caso de nuestro país aborda aspec-
tos demográfi cos, presupuestales, el mode-
lo educativo, así como su instrumentación a 
través de políticas públicas. 

 El artículo condensa de manera precisa as-
pectos cualitativos así como indicadores 
clave que se deben considerar en la ins-
trumentación de una nueva cultura escolar. 
Asimismo, el autor expone los criterios que 
vinculan la educación en el contexto nacio-
nal con los criterios de evaluación de forma-
ción escolar que establece la OCDE, para sus 
países miembros a través de la prueba PISA 
(Programa de Evaluación Internacional de 
Alumnos). Puntualizando al fi nal del artículo 
conceptos clave para la obtención de resul-
tados óptimos en la eventual instrumenta-
ción nacional de una política educativa.

Marcelo Torres Cofi ño
Director General
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Introducción
Para que los modelos educativos sean exitosos 
deben cumplir con un objetivo fundamental en 
la vida de las personas que es desarrollar el po-
tencial máximo de sus habilidades, que a su vez 
refl ejen en los individuos la capacidad de tradu-
cir sus conocimientos en la potencial resolución 
de problemas, no nada más en el ámbito laboral, 
sino en la compleja y vasta experiencia con que 
la vida misma sorprende a la humanidad entera.

Así, la educación debe ofrecer algo más que la 
superación individual. Representa un instrumen-
to cohesionador de la sociedad que permite 
la generación de una conciencia colectiva y la 
adopción de valores generalizados. Pero sobre 
todo un sistema educativo debe refl ejar el pro-
yecto de nación que queremos ser; por ende,  
forzosamente tiene que estar interrelacionado 
con los proyectos de desarrollo económico, cre-
cimiento tecnológico, provisto de una visión que 
se extienda incluso hasta el aprovechamiento e 
impulso de talentos deportivos. Así pues, la edu-
cación repercute en la visión de toda la sociedad 
y su capacidad para enfrentar los retos endóge-
nos y exógenos de la nación.

¿Qué mide la evaluación PISA?
A nivel internacional uno de los instrumentos 
más importantes para conocer la efi ciencia de 
los sistemas educativos es el Programa para la 
Evaluación Internacional de Alumnos (PISA) que 
forma parte de un proyecto que realiza la Organi-

zación para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) y resulta de gran importancia y 
relevancia para los países miembros de esta or-
ganización; pero además esta evaluación se ha 
convertido en un referente de validez y éxito de 
los modelos educativos de las naciones.
 
De acuerdo con el documento “El programa de 
PISA de la OCDE. Qué es y para qué sirve”,1 el obje-
tivo de la evaluación PISA es valorar la formación 
de los alumnos cuando llegan al fi nal de la etapa 
de enseñanza obligatoria, hacia los 15 años. La 
población evaluada se encuentra a punto de ini-
ciar la educación pos-secundaria o está a punto 
de integrarse a la vida laboral. Los resultados de 
este programa permiten a los países miembros 
de la OCDE tomar decisiones y adoptar políticas 
públicas necesarias para mejorar los niveles 
educativos.

El programa de PISA cubre las áreas de lectura, 
matemáticas y competencia científi ca. El énfasis 
de la evaluación está puesto en el dominio de los 
procesos, el entendimiento de los conceptos y la 
habilidad de actuar o funcionar en varias situa-
ciones dentro de cada dominio.

Es importante mencionar que de acuerdo con la 
información disponible en el documento “El pro-
grama de PISA de la OCDE”, este programa no está 
diseñado para evaluar el aprendizaje de los con-
tenidos específi cos fi jados en los programas de 
las escuelas o de los distritos correspondientes. 
Tampoco está pensado para evaluar el desem-
peño de los docentes ni los programas vigentes. 

1 “El programa PISA de la OCDE. Qué es y para qué sirve” [en 
línea]. Disponible en: https://www.oecd.org/pisa/39730818.
pdf (consulta: 22 de agosto de 2016).

* Pasante de la licenciatura de relaciones internacionales, 
FCPyS, UNAM. Líneas de investigación: transparencia y ren-
dición de cuentas, fenómenos sociopolíticos nacionales e 
internacionales. Correo electrónico: torrijos_@hotmail.com

E D U C A C I Ó N  E N  M É X I C O:   
F E N Ó M E N O,  P O L É M I C A                            
Y  T R A N S F O R M A C I Ó N                         

    
Omar Cortés Torrijos*
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PISA se centra en el reconocimiento y valoración 
de las destrezas y conocimientos adquiridos por 
los alumnos al llegar a sus 15 años. La adquisi-
ción de tales destrezas y conocimientos es fruto 
de numerosas circunstancias familiares, socia-
les, culturales y escolares. PISA trata de recoger 
información sobre esas circunstancias para que 
las políticas que pudieran desprenderse del aná-
lisis de los resultados de la prueba atiendan a los 
diferentes factores involucrados.
 
El programa de PISA de la OCDE. Qué es y para qué 
sirve, menciona que PISA evalúa la competencia 
de los alumnos en tres rubros: lectura, matemá-
ticas y ciencias. De esta manera, se examina el 
grado de preparación de los jóvenes para la vida 
adulta y, hasta cierto punto, la efectividad de los 
sistemas educativos. La ambición del proyecto 
es evaluar el éxito con relación a los objetivos 
subyacentes (defi nidos por la sociedad) del sis-
tema educativo, y no con relación a la enseñanza 
de un cuerpo de conocimiento determinado. 

Una pieza clave en la efi cacia del proyecto PISA, es 

la aplicación de cuestionarios destinados a explorar 

los antecedentes y circunstancias de los alumnos 

que realizan la evaluación. Tanto los alumnos exami-

nados como los directores de las escuelas reciben 

estos cuestionarios junto con la prueba. 

   Los cuestionarios buscan recuperar información so-

bre las circunstancias familiares de los y las estudian-

tes, incluidas sus condiciones económicas, sociales 

y culturales. Preguntan sobre aspectos de la vida de 

los jóvenes, como su actitud hacia el aprendizaje, sus 

hábitos escolares y su ambiente familiar. Y recogen in-

formación sobre estilos y estrategias de estudio y au-

toaprendizaje.

   Además, los cuestionarios permiten registrar infor-

mación sobre la calidad de los recursos humanos y 

materiales de la escuela, el carácter público o privado 

del fi nanciamiento de la institución, el tamaño de los 

grupos y las prácticas de dirección de la escuela, en-

tre otras cosas.2

Análisis de los resultados 
de México en la evaluación PISA 2012
A continuación se muestran datos del informe de 
resultados de PISA 2012 realizado por la OCDE, in-
formación de la evaluación en México (Cuadro 1).

2 El programa PISA de la OCDE. Qué es y para qué sirve [en 
línea]. Disponible en: https://www.oecd.org/pisa/39730818.
pdf (consulta: 22 de agosto de 2016).

De acuerdo con los resultados de la evaluación 
de PISA en México 2012, el panorama en mate-
máticas, ciencia y lectura de los jóvenes de 15 
años y escolarizados es el siguiente: 

• El 55% de los alumnos mexicanos no alcan-
za el nivel de competencias básico (nivel 2) 
en matemáticas (promedio OCDE: 23%).

• Menos del 1% de los alumnos mexicanos de 
15 años logra alcanzar los niveles de com-
petencia más altos (niveles 5 y 6) en mate-
máticas (promedio OCDE: 13%).

• El alumno promedio en México obtiene 413 
puntos en matemáticas. El puntaje promedio 
en la OCDE es de 494, una diferencia con México 
que equivale a casi dos años de escolaridad. 

Los alumnos mexicanos de más alto rendimiento 
obtienen el mismo puntaje que un alumno pro-
medio en Japón (539 puntos).

En lectura, el panorama es similar:

• El 41% de  los   alumnos  mexicanos   no   
alcan za  el  nivel  de  competencias  básico  
(nivel  2) (promedio OCDE: 18%). 

• Menos  de  0.5%  de los  alumnos  mexicanos  
de  15  años  logra  alcanzar  los  niveles  de  
competencia más altos  (niveles 5 y 6)  (pro-
medio OCDE: 8%).

• El alumno promedio en México obtiene 424 
puntos. El puntaje promedio en la OCDE es de 
496, una diferencia con México que equivale 
a poco menos de dos años de escolaridad. 

En ciencias:

• El 47% de los alumnos mexicanos no alcan-
za el nivel de competencias básico (nivel 2) 
en ciencias (promedio OCDE: 18%)

• Menos de 0.5% de los alumnos mexicanos 
de 15 años alcanza los niveles de compe-
tencia más altos (niveles 5 y 6) en ciencias 
(promedio OCDE: 8%).

•  El  alumno promedio  en México obtie-
ne 415 puntos en ciencia. El puntaje prome-
dio en la  OCDE  es  de  501,  una  diferencia  
con  México  que  equivale a poco menos  de  
dos  años  de  escolaridad.

El informe de resultados de PISA considera que 
“un sistema educativo exitoso no sólo es aquel 
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que tiene niveles altos de rendimiento acadé-
mico, sino aquel que brinda a todos sus alum-
nos –independientemente de su origen social- la 
oportunidad de obtener un rendimiento de exce-
lencia. En este sentido el informe destaca: 

La capacidad de México de brindar a todos sus 
alumnos la oportunidad de tener un rendimien-
to de excelencia es baja: el porcentaje de resi-
liencia (alumnos mejores) es bajo, con 3.8%, en 
comparación al promedio de la OCDE de 6.5 por 
ciento.

Los resultados de la evaluación de PISA 2012 
muestran que si bien México ha logrado avances 
signifi cativos como el aumento de matrícula y 
mayor cobertura en educación básica o la mejo-
ra en el rendimiento de los alumnos en matemá-
ticas, estos avances pueden ser un buen logro 
en el contexto del rezago educativo en México; 
sin embargo, respecto a los indicadores de edu-
cación de los países miembros de la OCDE, Méxi-

co sigue ubicado con las peores califi caciones 
entre los países de este organismo internacional. 

En este sentido, es importante reconocer que 
el reto educativo es de dimensiones gigantes-
cas, y para hacerle frente es imperante frenar las 
prácticas de corrupción, y empezar a ejercer el 
presupuesto de este rubro bajo un sistema de 
transparencia y en rendición de cuentas, insti-
tucionalizado y certifi cado por investigadores, 
académicos y especialistas del tema.

El ejercicio del presupuesto educativo debe reali-
zarse bajo un esquema de proyectos con objetivos 
claros, alcances defi nidos, sufi ciencia presupues-
tal y fi scalización institucional y ciudadana.
 
Se deben implementar modelos educativos in-
novadores, para lo cual es necesario analizar las 
mejores prácticas en el mundo y de esta mane-
ra construir un sistema que se adapte y atienda 
de forma integral e incluyente las características 

* OCDE, Programa para la evaluación internacional de alumnos (PISA) México PISA 2012 - Resultados [en línea]. Disponible en: 
http://www.oecd.org/centrodemexico/medios/Mexico%20Country%20Note_SPANISH_fi nal%20GR1_EGcomments_02_12_ 
2013%20fi nal.pdf (consulta: 23 de agosto de 2016).

Cuadro 1. Resultados PISA 2012 en México*
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culturales, económicas, políticas, geográfi cas y 
sociales del México del siglo XXI. 

La educación como refl ejo de nación
El factor más importante con el que cuenta toda 
nación son sus recursos humanos, por ello, es de 
vital importancia estructurar un sistema educativo 
capaz de desarrollar las habilidades y capacidades 
de los individuos para generar conciencia, capital 
humano y colectivo, pues estos serán la base para 
la construcción de sistemas productivos, competi-
tivos y efi cientes; de hecho, el desarrollo de talen-
tos en las personas a través de la educación es un 
elemento determinante para el éxito económico, 
político y social de una nación; en este sentido la 
planeación y organización del sistema educativo 
debe responder a las necesidades de un proyecto 
de nación, y el proyecto educativo a su vez debe 
ser capaz de interrelacionarse con los sistemas 
productivos, en el ámbito académico y de inves-
tigación, con el arte y la cultura, con el sistema 
político y la administración pública, en el ámbito 
del  desarrollo humano y el deporte. 

Los objetivos de nación deben ir más allá de 
un plan sexenal, de un proyecto de partido o 
de un sector minoritario de la sociedad. La ela-
boración de un proyecto nacional en un país 
democrático debe considerar en primer plano 
el bienestar generalizado, en un marco refl exivo 
de cohesión de principios fi losófi cos, políticos 
y éticos, estableciendo mecanismos claros de 
esfuerzos y estímulos para lograr objetivos, que 
refl ejen el interés común para lograr la supera-
ción personal, institucional, empresarial, educa-
tiva, deportiva, científi ca, tecnológica y política, 
de forma colectiva.

De esta manera, un proyecto educativo debe ga-
rantizar o cuando menos procurar oportunidades 
de forma equitativa, es decir, sin importar sexo, 
nivel socioeconómico, lugar de residencia, edad 
o lengua. El artículo 3° de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece el derecho de los ciudadanos a reci-
bir educación básica, media y media superior de 
forma gratuita; al Estado mexicano le correspon-
de garantizar ese derecho. 

La educación en México, al tener un rango consti-
tucional, es imprescriptible y debe ser garantizada 
por el Estado. En este sentido, es de vital impor-

tancia entender que la elaboración de un proyecto 
educativo debe tener en principio una concepción 
amplia en tiempo y espacio, es decir, se deben ela-
borar proyectos consensados transexenales, con 
metas específi cas de corto, mediano y largo plazo, 
que tengan garantía en la disponibilidad de recur-
sos interanualmente y estar alineados con un pro-
yecto nacional de las mismas dimensiones; para lo 
cual se deben considerar variables como situación 
económica, tendencias demográfi cas, geografía, 
factores socioculturales, salud, infraestructura, 
modelos educativos internacionales, entre otras.

Garantizar el acceso a la educación es un de-
recho que amplía las posibilidades de acceso a 
otros derechos, pues entre más años escolares 
cursados, mayores habilidades, capacidades y 
conocimientos, lo que permite obtener mejores 
fuentes de empleo, contribuyendo esto a un me-
jor nivel de vida. De esta manera, a mayor edu-
cación mejores salarios, con los cuales se puede 
acceder a servicios de salud, mejor alimentación, 
vivienda digna; pero sobre todo se disminuye la 
pobreza, que es el factor más dañino para el de-
sarrollo integral de una sociedad. 

Al lograr equidad en el acceso a la educación se 
reduciría la desigualdad, se generaría inclusión 
social, se brindarían mayores oportunidades, 
dis minuiría la migración forzada, se fortalecería 
la democracia al incrementarse la participación 
social; se reducirían los confl ictos sociales, pues 
una sociedad educada entiende y aprovecha las 
dinámicas económicas y políticas; mejoraría el 
sistema político al contar con más líderes con 
ideas que tengan respaldo científi co; en el ám-
bito económico se incrementarían los niveles de 
competitividad y productividad. 

En este sentido, vale la pena presentar algunos 
datos del “Objetivo 10: Reducir inequidades” de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, del Pro-
gramas de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) respecto a la situación de desigualdad 
que prevalece en México (Cuadro 2).

En octubre de 2015 la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económicos presentó el 
estudio “¿Cómo va la vida en México en 2015?”,3 

3 ¿Cómo va la vida en México?, OCDE Better Life Initiative [en 
línea]. Disponible en: http://www.oecdbetterlifeindex.org/es/
countries/mexico-es/ (consulta: 24 de agosto de 2016).
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el cual aporta elementos para entender el fenó-
meno de la educación en México (Cuadro 3).

Los datos del estudio realizado por la OCDE son 
muy relevantes considerando los criterios de 
evaluación de PISA, pues para este sistema el “re-
conocimiento y valoración de las destrezas y co-
nocimientos aprendidos se realiza en función de 
las circunstancias familiares, sociales, cultura-
les y escolares”.4 En este sentido es importante 
identifi car en qué medida nuestro sistema edu-
cativo valora estas circunstancias para mejorar 
los niveles formativos de los estudiantes, y sobre 
todo qué acciones específi cas se están imple-
mentando para equilibrar los criterios nacionales 
con los establecidos en el modelo PISA, que es un 
referente mundial. 

Bono demográfi co en México, 
hacia dónde se dirigen 
los esfuerzos en educación
El Colegio de la Frontera Norte describe el bono 
demográfi co como 

[...] un fenómeno que se da cuando el volumen de la 

población en edad de trabajar, que se ubica entre 14 

y 59 años, supera a la población dependiente (niños 

y ancianos). Una mayor proporción de población en 

edad productiva representa menor carga para la so-

ciedad y también es la que ayuda a impulsar el cre-

cimiento económico, pues al estar trabajando genera 

productos, ingresos y acumulación de capital.5 

4 El programa PISA de la OCDE. Qué es y para qué sirve [en 
línea]. Disponible en: https://www.oecd.org/pisa/39730818.
pdf (consulta: 22 de agosto de 2016).
5 El desperdicio del bono demográfi co. El Colegio de la 
Frontera Norte [en línea]. Disponible en: https://www.colef.

* Objetivo 10: Reducir inequidades. Objetivos de Desarrollo Sostenible [En línea] PNUD [consulta: 24 de agosto de 
2016] Disponible en: http://www.mx.undp.org/content/

Cuadro 2. Desigualdad en México PNUD*

 

 
 
 

 

 
 

De acuerdo con los pronósticos que realiza el 
Consejo Nacional de Población6 (Conapo), du-
rante 2016 México alcanzará una población de 
poco más de 122 millones de habitantes, de los 
cuales 31.5% son jóvenes con edades entre 12 
y 29 años, destacando que Chiapas registra el 
mayor porcentaje de jóvenes con 34% del to-
tal de su población, mientras que la Ciudad de 
México tiene el menor porcentaje.  

Según las proyecciones de población 2010-2050 
realizadas por el Conapo, destacan los datos  
que se muestran en el Cuadro 4.

Refl exionar acerca del bono demográfi co con re-
lación a las políticas educativas es de elemental 
importancia para realizar un análisis que pueda 
determinar las directrices en cuanto a invertir 
los recursos fi nancieros y humanos en el ámbito 
educativo, así como la implementación de po-
líticas públicas apropiadas capaces de generar 
impulsos positivos en todos los sectores pro-
ductivos de la economía. 

En este sentido, identifi car datos respecto a los 
alcances y logros que ha obtenido México en 
distintos niveles educativos es importante, pero 
el tema es relevante cuando estos datos se com-
paran con los de otros países miembros de la 
OCDE y sus porcentajes de inversión respecto al 
PIB y su nivel educativo (Cuadro 5).

mx/opinion/el-desperdicio-del-bono-demografi co/ (consulta: 
28 de agosto de 2016).
6 Datos de Proyecciones. Proyecciones de la Población 
2010-2050 [en línea], Segob. Disponible en: http://www.
conapo.gob.mx/es/CONAPO/Proyecciones_Datos (consulta: 24 
de agosto de 2016).
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Cuadro 3. ¿Cómo es la vida en México?

Al esbozar una idea de porcentajes de matrícu-
las de estudiantes por nivel educativo en México 
y retomando las proyecciones de la población 
realizadas por el Conapo, el siguiente paso es 
identifi car cómo y en qué se están invirtiendo los 
recursos. Por estas razones, a continuación se 
exponen datos de la Nota País que realizó la OCDE, 
respecto al Panorama de la Educación en México 
2015, destacando lo siguiente (Cuadro 6).

Si bien es cierto que las inversiones en educa-
ción se han incrementado, el rezago educativo 
en México es tan grande que el tema debe abor-
darse como un proyecto estratégico nacional de 
mediano y largo alcance, que cuente con ga-
rantía de recursos y evaluaciones permanentes 
a la efi ciencia de programas. Pero además, en 
un tema tan sensible que es imperante que los 
órganos fi scalizadores actúen previniendo y san-
cionando conductas de corrupción, pues con un 
presupuesto insufi ciente para cubrir todas las 

necesidades educativas del país sería imperdo-
nable que se registraran hechos de corrupción 
sin que se realicen investigaciones y se determi-
nen responsables. 

Considerando las limitantes del presupuesto, es 
de vital importancia invertir estratégicamente los 
recursos tomando en cuenta hacia dónde se diri-
ge la situación demográfi ca del país, asegurando 
que los proyectos educativos cuenten con pro-
gramas de evaluación continua, bajo un esque-
ma de órganos de fi scalización autónoma y de 
participación ciudadana. 

Nuestro sistema educativo es un sistema con 
grandes paradojas, pues mientras 81% del pre-
supuesto se invierte en salarios de docentes, es-
tos salarios son muy bajos con relación a lo que 
gana un docente en otros países miembros de la 
OCDE. Somos un país pluricultural y multilingüísti-
co, pero la educación de niños y jóvenes en zo-

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: En octubre de 2015 la OCDE dio a conocer ¿Cómo es la vida en México?
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nas bajo estas condiciones no permiten generar 
graduados en condiciones bilingües. Además, 
no obstante que la educación determina mejores 
condiciones de vida en las personas, en México 
el factor pobreza sigue excluyendo de la educa-
ción y determinando el rendimiento educativo, 
así como los niveles máximos de estudio alcan-
zados por persona. 

Modelo educativo en México
El modelo educativo en México 20167 tiene 
como ejes fundamentales cuatro componentes 

7 Modelo Educativo 2016 [en línea] [ consulta: 11 de septiem-
bre de 2016] dispoible en: http://www.gob.mx/cms/uploads/
attachment/fi le/118382/El_Modelo_Educativo_2016.pdf

básicos para su replanteamiento, y algunos me-
canismos o sistemas para su aplicación:

La escuela en el centro: este enfoque implica 
desarrollar mecanismos institucionales que per-
mitan a las autoridades educativas conocer y 
atender, con oportunidad y pertinencia, las ne-
cesidades de las escuelas.

1. Nueva cultura escolar: busca sentar las ba-
ses para construir centros escolares que fo-
menten el trabajo colaborativo y colegiado, 
el aprendizaje entre pares y la innovación. 
Se busca impulsar la planeación estratégica 
y la evaluación para la mejora continua, así 

Cuadro 4. Aspectos generales de los resultados de las proyecciones de población*

  * Aspectos generales de los resultados de las proyecciones de población. Proyecciones de la Población 2010-2050 
[en línea], México en cifras, Segob. Disponible en: http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Aspectos_Generales_de_
los_resultados_de_las_Proyecciones_de_Poblacion (consulta: 24 de agosto de 2016).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13

como el uso efectivo del tiempo en las aulas 
y la creación de ambientes adecuados para 
el aprendizaje. Además, plantea fortalecer las 
prácticas docentes fl exibles, la participación 
social responsable y la rendición de cuentas.

 La escuela como comunidad con autonomía 
de gestión: plantea habilitar y facultar gra-
dualmente a las escuelas para que, bajo 
el liderazgo del director, se logre la parti-
cipación de toda la comunidad educativa 
en la toma de decisiones de organización 
interna y de contextualización curricular, 
así como en el uso de los recursos fi nancie-
ros conforme a las necesidades específi cas 
de cada plantel y con efectos verifi cables en 
la mejora del servicio educativo.

 Asistencia, acompañamiento y supervisión 
pedagógica: las escuelas han de recibir ayu-
da para aprender a gestionar su autonomía 
curricular, con base en una normatividad 
nacional y su propia ruta de mejora, para 
responder a las necesidades e intereses es-
pecífi cos de sus alumnos.

 Las supervisiones escolares deben apoyar 
el fortalecimiento del liderazgo de los direc-
tores, orientar el desarrollo adecuado de los 
Consejos Técnicos Escolares, promover el 
mejoramiento del ambiente escolar y la par-
ticipación activa de las familias.

 Materiales educativos: la comunidad esco-
lar requiere contar con libros y materiales 
didácticos sufi cientes para el número de 

Cuadro 5. Panorama de la educación en México 2015.
Datos demográfi cos y estadísticos por nivel educativo

* Nota País. Panorama de la educación en México 2015 [en línea], OCDE-México. Disponible en: https://www.oecd.org/mexico/
Education-at-a-glance-2015-Mexico-in-Spanish.pdf (consulta: 29 de agosto de 2016).

 
 
De 2005 a 2012 la población de 25 a 34 años en México que había alcanzado la educación media superior aumentó en 

8 puntos porcentuales, de 38 a 46%. No obstante, este porcentaje es mucho menor que el 83%, promedio de la OCDE. 

 

Sólo uno de tres adultos de 25 a 64 años de edad terminó el nivel medio superior. 

 

México ha aumentado el nivel de adolescentes de 15 a 19 años que están en educación: de 48 al 54% entre 2005 y 2013. 

A pesar de este aumento, en 2013 México fue uno de sólo dos países de la OCDE donde menos de 60% de los jóvenes de 

15 a 19 años estaban inscritos en el sistema educativo. 

 

En México, un graduado de educación terciaria gana el doble que un adulto cuyo nivel educativo más alto es el medio 

superior, y este último gana casi el doble que un trabajador con educación por debajo del nivel de educación media 

superior, en promedio. Estas diferencias son mucho mayores que los promedios de la OCDE. 

 

El porcentaje de mujeres jóvenes ni-ni aún es considerablemente mayor que el de los hombres. Entre 2000 y 2012, el 

porcentaje de mujeres de 20 a 24 años ni-ni bajó de 46 a 39%, en tanto que el porcentaje de hombres ni-ni aumentó de 

6 a 10% (el promedio de la OCDE bajó de 22 a 19% en el caso de las mujeres, y en el de los hombres subió de 14 a 16%). 

 

En México sólo una de cada cinco personas de 25 a 64 años de edad y una de cada cuatro de 25 a 34 años tienen un 

título de educación terciaria. El porcentaje de las personas de 25 a 34 años con educación terciaria aumentó en 8 puntos 

porcentuales entre 2000 y 2014 (de 17 a 25%), en tanto que en promedio en los países de la OCDE aumentó en 15 puntos 

porcentuales (de 26 a 41%). 

 

En México, se espera que 38% de los jóvenes ingresen a la educación terciaria en el transcurso de su vida (el promedio 

de la OCDE es de 67%). 

 

Se estima que cerca de 4% de los jóvenes mexicanos obtendrán un título de maestría en su vida (el promedio de la OCDE 
es de 22%). 

 
 



14

alumnos que atiende en diferentes forma-
tos, así como con materiales educativos 
afi nes a la diversidad de estilos y necesi-
dades de aprendizaje, como específi cos 
para los estudiantes con alguna discapa-
cidad. Además, los materiales deben pro-
curarse en distintas lenguas indígenas a fi n 
de lograr un acceso más equitativo a los 
mismos.

 Infraestructura y equipamiento: disponer de 
espacios adecuados para la promoción de un 
aprendizaje activo y colaborativo de alumnos 

y docentes, así como para la realización de 
actividades físicas y artísticas.  Además, de-
ben cumplir con las medidas de seguridad, 
así como mejorar las condiciones de accesi-
bilidad para todos sus alumnos y contar con 
los servicios de luz, agua y sanitarios para 
que su comunidad escolar tenga condiciones 
dignas.

 Reducción de carga administrativa: contar 
con reglas precisas sobre las atribuciones 
y obligaciones de los directores, superviso-
res, áreas intermedias y autoridades nunca 

Cuadro 6. Gasto educativo en México, cifras OCDE*

* Nota País. Panorama de la educación en México 2015  [en línea], OCDE. Disponible en: https://www.oecd.org/mexico/
Education-at-a-glance-2015-Mexico-in-Spanish.pdf (consulta: 09 de agosto 2016).
** Gasto de capital se refi ere a gastar en activos que duran más de un año e incluye gasto en la construcción, renovación y 
reparación importante de edifi cios escolares.

 

 

En educación México gasta un porcentaje de su PIB similar al de otros países de la OCDE, pero el gasto por estudiante es 

aún bajo en términos absolutos. 

 

En 2012, México gastó 3.9% de su PIB en instituciones de educación primaria y secundaria (un poco por encima del 

promedio de la OCDE de 3.7% que incluye también las instituciones de educación postsecundaria no terciaria) y 1.3% del 

PIB en instituciones de educación terciaria (un poco por debajo del promedio de la OCDE de 1.5%). 

 

Entre 2005 y 2012 el gasto anual en México por instituciones de educación primaria y secundaria aumentó 19%, en tanto 

que el número de estudiantes se incrementó 7%. Como resultado, el gasto por estudiante se elevó 11% (el promedio de 

la OCDE, que incluye educación possecundaria no terciaria, fue de 21%). 

 

En el nivel terciario, el gasto total de México aumentó 35% durante el mismo periodo, justo arriba de la tasa de 

incremento de la matrícula (33%, una de las tasas más altas de los países de la OCDE). Esto generó un pequeño aumento 

en el gasto por estudiante (1%, en comparación con el promedio de la OCDE de 11%). 

 

En términos absolutos, el gasto anual de México por estudiante es similar al de Turquía y es uno de los menores de los 

países de la OCDE. 

 

En 2012 México gastó 2,600 dólares por estudiante (el promedio de la OCDE fue de 8,200 dólares) en instituciones 

primarias, 3,000 dólares en instituciones secundarias (el promedio de la OCDE fue de 9,500 dólares), y 8,100 dólares en 

instituciones terciarias (el promedio de la OCDE fue de 15,000 dólares). 

 

En 2012, casi 81% del gasto actual en los niveles de primaria y secundaria se usó para remuneración de los docentes (el 

promedio de la OCDE, que incluye al nivel postsecundario no terciario, fue de 62%). Cerca de 62% del gasto actual en el 

nivel terciario se dedica a remunerar a los profesores (el promedio de la OCDE es de 40%). 

 

En 2012 el gasto de capital** en México representó sólo 2.5% del gasto total en instituciones públicas primarias y 

secundarias. El gasto de capital en México como porcentaje del gasto total en educación terciaria fue de 6.8%, mientras 

que el promedio de inversión en este rubro en países miembros de la OCDE fue de 11%. 

 

En México el costo del sueldo de docentes por estudiante fue de alrededor de 1,100 dólares en educación secundaria 

(este costo aumentó cerca de 100 dólares desde 2005), en comparación con 3,200 dólares, en promedio, en todos los 

países de la OCDE. 
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ha sido más pertinente. Se propone la crea-
ción de un sistema de información y gestión 
educativa que refl eje los requerimientos de 
los planteles, herramienta que facilite que las 
escuelas cuenten con las plantillas de maes-
tros completas y favorezca sustituciones 
oportunas del personal frente a grupo.

2. El planteamiento curricular: uno de los prin-
cipales desafíos en el diseño del currículo es 
integrar tres fuentes esenciales: la fi losofía de 
la educación, que orienta al sistema educa-
tivo nacional a partir de principios y valores 
fundamentales; el logro de capacidades que 
responda al momento histórico que viven los 
educandos; y la incorporación de los avances 
que se han producido en el campo del desa-
rrollo cognitivo, la inteligencia y el aprendizaje.

 La vigencia del humanismo y sus valores: 
educar a partir de valores implica formar a 
todos en el respeto a lo diverso, en el apre-
cio por la dignidad humana, en el rechazo a 
la discriminación y en las prácticas que pro-
mueven la solidaridad.

 Los desafíos de la sociedad del conocimien-
to: se requiere una formación que permita a 
las personas adaptarse a nuevas situaciones 
mediante un proceso de educación perma-
nente, que les asegure apropiarse de cono-
cimientos y competencias para desplegar 
su potencial a lo largo de la vida. Se debe 
desarrollar la capacidad de la población para 
comunicarse, tanto en español como en otra 
lengua materna, así como en una lengua ex-
tranjera, trabajar en equipos, resolver pro-
blemas y usar efectivamente las tecnologías 
de la información.

 Las oportunidades desde las ciencias de la 
educación: contar con un currículo fl exible, 
que establezca los contenidos comunes, al 
tiempo que permita su enriquecimiento y 
adecuación en el ámbito local. Los docentes 
deben aprender estrategias para reforzar la 
autoestima de los alumnos, la confi anza en 
su potencial, y el desarrollo de expectativas 
positivas y realistas.

 Contenidos educativos: deben fomentar el 
desarrollo de competencias para la vida, 
es decir, aprender a pensar, a cuestionarse 
acerca de los diversos fenómenos, sus cau-
sas y consecuencias, a controlar los proce-
sos personales de aprendizaje, así como a 

valorar lo que se aprende en conjunto con 
otros. Generar habilidades socioemocio-
nales de los niños y los adolescentes para 
“aprender a convivir” de forma sana, pacífi ca 
y respetuosa.

 Ambientes de aprendizaje: las escuelas de-
ben propiciar un aprendizaje más activo, 
autorregulado, dirigido a metas, situado y 
colaborativo, que facilite los procesos per-
sonales de construcción de signifi cado y de 
conocimiento.

 La evaluación debe consolidarse como un 
proceso que contribuya a la autorregulación 
cognitiva a través de la retroalimentación y al 
aprendizaje signifi cativo en lugar de memo-
rístico. La evaluación tiene que ser resultado 
de una diversidad de metodologías e ins-
trumentos y, al ser parte de una secuencia 
didáctica, no debe tener un carácter exclusi-
vamente conclusivo o sumativo.

3. Formación y desarrollo profesional docen te: 
los docentes deben tener acceso a recursos 
pedagógicos innovadores, una formación 
continua y asesoría técnica–pedagógica 
para trabajar de manera planeada, actuali-
zada, orientada al aprendizaje de los alum-
nos y a la solución a los problemas diarios 
y diversos que se presentan en el aula, así 
como poder hacer frente a alumnos con ca-
racterísticas heterogéneas. 

 Los procesos de evaluación: los concursos 
para el ingreso al Servicio Profesional Docen-
te deben asegurar la idoneidad de los nuevos 
maestros. Los de nuevo ingreso deben pre-
sentar una evaluación diagnóstica al término 
de su primer año, y de manera general, todos 
los docentes deben presentar periódicamen-
te una evaluación de su desempeño, para lo 
cual se deberá tomar en cuenta el contexto 
en el que el docente aplica las capacidades 
básicas que todo maestro debe tener.

 El desarrollo profesional docente: la actualiza-
ción y formación continua para los maestros 
en servicio ha de contemplar el aprendizaje 
del docente sobre su propia práctica y de las 
experiencias de sus pares, así como la actua-
lización de conocimientos y competencias 
docentes para su mejora permanente.

 La formación continua debe impartirse me-
diante dos mecanismos complementarios. 
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Por un lado, el que se deriva directamente 
de las escuelas y, por otro, el aprovecha-
miento de la oferta con que cuentan actores 
e instancias nacionales, estatales y locales 
para generar propuestas formativas rele-
vantes y pertinentes que atiendan los pro-
blemas específi cos de las escuelas y los 
maestros.

 Como segundo mecanismo, la oferta de he-
rramientas para el docente deberá ser más 
amplia, focalizada y heterogénea e incluir 
modalidades presenciales, virtuales y mix-
tas. La formación continua debe aprovechar 
el potencial de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación para cerrar brechas 
en el acceso a materiales y contenidos de 
calidad para todos.

 La formación inicial: el modelo educativo a 
implementar requiere de la participación y 
compromiso de las escuelas formadoras de 
maestros.

 Es indispensable que las escuelas normales 
impulsen los cambios necesarios para ac-
tualizarse y seguir siendo el pilar de la for-
mación inicial de los maestros de Educación 
Básica.

 La transformación de las normales debe 
considerar, desde luego, la renovación y el 
fortalecimiento de su planta docente y la re-
visión de los planes y programas de estudio, 
en función del planteamiento curricular del 
modelo educativo 2016.

4. Inclusión y equidad: crear las condiciones 
para garantizar un acceso efectivo a una 
educación de calidad y reconocer las distin-
tas capacidades, ritmos y estilos de apren-
dizaje de los alumnos. Redoblar esfuerzos 
para destinar mayores recursos educativos 
a la población en condiciones de vulnerabili-
dad o desventaja.

 La educación que se imparta en nuestro país 
deberá valorar la riqueza de nuestra sociedad 
pluricultural y multilingüística, así como los sa-
beres que los pueblos originarios han construi-
do y preservado a lo largo de su historia.

 Revisar, ajustar y fl exibilizar los manuales 
y reglamentos administrativos, de control 
escolar, de organización y técnico-pedagó-
gicos para que la normatividad escolar res-
ponda a la diversidad de nuestro país. 

 Lograr cobertura total en sus diversas moda-
lidades, a más tardar en el ciclo 2021-2022.

Respecto al Modelo Educativo de México (MEM) 
presentado en 2016, será de gran importancia 
que los distintos actores involucrados generen 
las dinámicas que permitan lograr autonomía de 
gestión en las escuelas, con lo cual eventualmen-
te se podrán resolver las necesidades académi-
cas, administrativas, fi nancieras y comunitarias 
desde la particularidad de cada escuela. Además, 
así como lo plantea el MEM, será de gran relevan-
cia observar que en los hechos se concrete un 
incremento y la mejora de calidad de materiales 
educativos disponibles en las escuelas, los cuales 
podrán servir como elementos adicionales para la 
adquisición de conocimientos. 

En el ámbito de infraestructura y equipamiento, 
será de vital y elemental importancia asegurar 
que todas las escuelas cuenten con todos los 
servicios de luz, agua y sanitarios, no nada más 
para que la comunidad escolar cuente con con-
diciones dignas, sino para atender los principios 
y criterios bajo los cuales se rigen las evalua-
ciones de PISA que se centra en la valoración de 
destrezas y conocimientos como fruto de nume-
rosas circunstancias familiares, sociales, cultu-
rales y escolares

En el ámbito de la “Formación y desarrollo pro-
fesional docente”, será de gran relevancia que 
dentro del ámbito de participación que se pre-
senta con el modelo “escuela en el centro”, en la 
realidad se cumpla con la disposición de capaci-
tación continua y asesoría técnica pedagógica a 
través de recursos innovadores, de forma tal que 
el personal docente cuente con las herramien-
tas necesarias para disponer de conocimiento, 
métodos y formación humana que se refl eje en 
una mejor formación de los estudiantes. En este 
sentido, la propuesta de trasformación de la Es-
cuelas Rurales deberá llevarse a cabo dentro 
del marco de participación de todos los actores, 
generando debates especializados bajo el invo-
lucramiento de investigadores, académicos, ser-
vidores públicos y docentes, de tal forma que la 
restructuración sea motivo de inclusión y prácti-
cas exitosas, evitando el confl icto social. 

Será necesario que el o los programas propues-
tos para reducir la carga administrativa realmen-
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te cumplan con esa función y no se conviertan 
en un elemento más de carga de trabajo. 

Otro de los retos que deberá asegurar el MEM será 
el valorar, fomentar y aprovechar la pluralidad 
cultural y lingüística como un elemento que for-
talezca, enriquezca y distinga nuestra educación, 
erradicando la discriminación y la exclusión por 
motivos de origen étnico, cultural o de lenguaje. 

Aspectos relevantes 
del modelo educativo en Finlandia
El éxito obtenido por los estudiantes fi nlandeses 
en las evaluaciones de PISA los ha colocado con la 
mejor evaluación dentro de los países europeos 
y dentro de las mejores posiciones de los países 
miembros de la OCDE. Pero además de las posicio-
nes que han logrado en las evaluaciones de PISA, 
es necesario estudiar, debatir y analizar el modelo 
educativo de Finlandia con el propósito de buscar 
oportunidades de mejora para el modelo educa-
tivo en México. De esta manera, es importante 
mencionar algunos aspectos que se esbozan en 
el artículo “La escuela fi nlandesa, clave del éxito 
de la nación”,8 que forma parte del acervo dispo-
nible en la página ofi cial de la embajada de Fin-
landia en México, destacando lo siguiente: 

• En Finlandia la educación es gratuita desde 
el nivel preescolar hasta la universidad; el fi -
nanciamiento de la educación con recursos 
fi scales garantiza su elevado nivel y la igual-
dad de oportunidades para todos.

• Una de las principales fortalezas de la edu-
cación fi nlandesa es que garantiza igua-
les oportunidades de estudio para todos, 
independientemente de su situación so-
cioeconómica. En lugar de fomentar las 
comparaciones y la competencia entre los 
alumnos, la escuela básica se dedica a apo-
yarlos y orientarlos como individuos.

• La educación absorbe del 11 al 12% de los 
presupuestos del Estado y los ayuntamien-
tos. Así se fi nancian la enseñanza preescolar 
y básica, el bachillerato, la formación profe-
sional, la educación superior, los estudios de 
posgrado y complementarios, y se promue-
ve la educación informal. 

8 La escuela fi nlandesa, claves del éxito de la nación [en 
línea] Embajada de Finlandia en México. Disponible en: 
http://fi nland.fi /es/vida-y-sociedad/clave-del-exito-de-la-
nacion/ (consulta: 13 septiembre de 2016).

• Se rige bajo el principio de la escuela del ba-
rrio, lo que signifi ca que casi todos los niños 
y jóvenes asisten a la escuela más cercana 
a su domicilio. De esta manera no se pro-
duce entre las escuelas una diferenciación 
basada en la posición social de las familias. 
Como se puede confi ar en el nivel de cual-
quier escuela, los padres en general están 
conformes con la del barrio, y no han surgi-
do escuelas privadas de élite para competir 
con aquéllas. Hay algunos centros privados, 
que deben obtener licencia, pero éstos tam-
bién reciben ayudas estatales, observan las 
pautas de los planes de estudios nacionales 
y están obligados a matricular a todos los 
alumnos de su distrito.

• Una de las observaciones más importantes 
de la evaluación PISA es que en Finlandia las 
diferencias de nivel entre las escuelas se 
cuentan entre las más pequeñas del mundo.

• Los ayuntamientos fi nancian el transporte de 
los alumnos que viven lejos de las escuelas.

• La gran revolución del sistema educativo 
se produjo en la década de 1970 cuando 
la escuela primaria y la preparatoria fueron 
reemplazadas por una escuela básica de 9 
años, principalmente municipal. La enseñan-
za obligatoria también se extendió a nueve 
años. El objetivo de la reforma era garantizar 
una enseñanza básica igualitaria y gratuita 
para todos los niños, independientemente 
de su lugar de residencia y de la situación 
socioeconómica de su familia.

• Los fi nlandeses empiezan la escuela rela-
tivamente tarde, a los siete años. La idea 
rectora es que los niños deben crecer y de-
sarrollarse sin presiones. En el aprendizaje 
se aprovechan sus etapas sensibles y se les 
alienta para que desarrollen un pensamiento 
propio y su creatividad. En los grados inicia-
les las familias reciben informes orales de la 
escuela.

• A los seis años los niños pueden hacer un 
ciclo preescolar, gratuito, en una escuela o 
en una guardería. En la práctica casi todos 
participan en él.

• En caso necesario se analiza la madurez de 
los menores y se les recomienda comenzar 
la escuela un año antes o después.

• Para fortalecer la estabilidad emocional y la 
seguridad de los más pequeños, durante los 
primeros seis años de la primaria en todas 
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o en la mayoría de las asignaturas tienen al 
mismo maestro. La evaluación numérica de 
los resultados sólo comienza en el quinto 
grado. Las relaciones entre alumnos y maes-
tros son fl uidas y amistosas en todos los ni-
veles. La enseñanza se basa en el estímulo, 
en la participación y la interacción. 

• Después de la escuela básica todos los fi n-
landeses tienen la posibilidad de orientarse 
hacia estudios generales y profesionales 
acordes con sus intereses e inclinaciones, 
y continuar formándose de diferentes ma-
neras durante toda la vida. Es importante 
señalar que más de una cuarta parte de la 
población tiene un título terciario.

• Finlandia ha obtenido excelentes resultados 
en todas las evaluaciones PISA, que se or-
ganizan trienalmente desde el año 2000. El 
estudio evalúa las capacidades de los esco-
lares de 15 años en matemáticas, ciencias 
y lectura. Debe destacarse que en Finlandia 
las diferencias entre los alumnos son peque-
ñas y que los resultados son uniformes en 
escuelas de todo tipo.

• Otro rasgo importante es la elevada califi -
cación académica de los maestros: los do-
centes de todos los ciclos deben tener una 
licenciatura que incluya amplios estudios 
pedagógicos y competencia en las asigna-
turas que enseñan. La profesión del maestro 
es respetada y deseada. Incluso los maes-
tros de las guarderías y del preescolar po-
seen un título superior.

• La formación de los maestros incluye pe-
dagogía y profundos conocimientos de las 
asignaturas. Aunque los programas y los 
objetivos escolares se elaboran a nivel na-
cional, cada maestro tiene libertad de aplicar 
sus propios métodos en su aula.

• Todos los maestros primarios de plantilla 
tienen título universitario. En los primeros 
seis grados suelen enseñar todas las mate-
rias del programa. Poseen una licenciatura 
en ciencias de la educación con énfasis en 
pedagogía. En el ciclo superior y en el ba-
chillerato cada asignatura es dictada por un 
licenciado en la especialidad respectiva, con 
estudios de pedagogía.

• Los estudios pedagógicos son muy aprecia-
dos y populares, y los docentes gozan de un 
gran respeto social pese a sus sueldos rela-
tivamente bajos. A las pruebas de admisión 

de las facultades se presentan cinco aspi-
rantes por cada plaza vacante.

• En todas las escuelas funciona una junta 
de atención del alumnado y un servicio de 
salud. La atención del alumno responde a 
la responsabilidad de la escuela por el bie-
nestar social, físico y psíquico del alumno, y 
puede actuar por ejemplo si éste falta o lle-
ga tarde, se está marginando, consume es-
tupefacientes o sufre una situación familiar 
inestable. En estos casos el personal de la 
escuela tiene el derecho y el deber de acla-
rar los problemas con los padres y de ser 
necesario recurrir a los servicios sociales, de 
protección del menor o de salud.

• La enfermería organiza periódicas revisiones 
médicas y odontológicas y si lo considera 
adecuado orienta a los alumnos a los servi-
cios municipales. El servicio de salud esco-
lar es gratuito.

• Todos los niños y adolescentes que asisten 
a las guarderías, escuelas primarias, bachi-
lleratos o centros de formación profesional 
reciben un almuerzo caliente y saludable, 
que incluye ensalada, leche y pan.

• El almuerzo escolar es parte del currículum 
ofi cial. La idea es que una pausa para comer 
refresca las mentes y ayuda a los alumnos a 
abordar el resto del día. Al mismo tiempo es 
una lección de salud, nutrición y modales.

• En algunas escuelas pioneras se enseñan 
hábitos gastronómicos verdes ofreciendo en 
el almuerzo platos vegetarianos y alimentos 
orgánicos.

Si bien es cierto que hay grandes brechas econó-
micas, de calidad de vida, sociales, entre otras, 
que marcan grandes contrastes entre México y 
Finlandia, tal vez es gracias a la diferencia entre 
modelos educativos que se ha logrado marcar 
estas grandes pautas en la sociedad fi nlande-
sa y mexicana; de cualquier forma, vale la pena 
resaltar que el modelo educativo en Finlandia, 
sin importar situación socioeconómica de sus 
estudiantes, ha logrado garantizar la igualdad 
de oportunidades de estudio con nivel alto y 
homogéneo para todos sus habitantes, lo cual 
evita las diferencias marcadas por posiciones 
sociales.

En el modelo educativo de Finlandia se pone 
en el centro de la educación al alumno, por lo 
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cual existen servicios de salud gratuitos y los 
estudiantes reciben chequeos médicos para 
constatar su estado de salud y en caso necesa-
rio canalizar y dar atención; los alumnos desde 
guarderías hasta centros de formación profesio-
nal reciben almuerzos gratuitos que sirven para 
generar hábitos de salud y nutrición en los estu-
diantes. 

Al ser el alumno el centro del modelo educativo 
se permite mayor participación de los estudian-
tes, se busca dotar de un mayor número de he-
rramientas para el aprendizaje y se garantizan las 
mejores condiciones para lograrlo, desde ase-
gurar el transporte escolar (en algunos casos), 
hasta orientar el aprendizaje en el interés general 
o incluso individual de los estudiantes; además, 
se deja de lado la forma focalizada de abordar 
una materia y se busca resolver y descifrar todo 
fenómeno de forma multidisciplinaria. Las artes, 
la cultura y la ciencia son base fundamental para 
generar conciencia social y humana. 

De esta manera el modelo educativo de Finlan-
dia atiende de forma integral el entorno en el 
cual los alumnos reciben su educación, es de-
cir, crean las condiciones óptimas para que los 
alumnos desarrollen todas sus habilidades y 
capacidades. En este sentido, este modelo edu-
cativo atiende los criterios establecidos en las 
evaluaciones PISA que se centra en la valoración 
de destrezas y conocimientos como fruto de nu-
merosas circunstancias familiares, sociales, cul-
turales y escolares, es decir, el modelo crea las 
circunstancias para sus ciudadanos, con lo cual 
se obtienen grandes rendimientos y se forman 
individuos preparados para afrontar de mejor 
manera los retos de la vida. 

Destaca la elevada califi cación de los maestros, 
los cuales deben contar con una licenciatura 
que incluya amplios estudios pedagógicos, in-
cluso los maestros de guarderías y del preesco-
lar. Pero además, los estudios pedagógicos son 
muy apreciados; los maestros gozan de un gran 
respeto social. 

Comentarios fi nales 
En el contexto de los debates y polémicas de 
la educación generados desde 2012 y hasta fe-
chas recientes en México, una de las observa-
ciones que se pueden realizar y que representa 

una falla elemental en la planeación y organiza-
ción de la educación es que desde 2012, cuan-
do se modifi có la Constitución con la fi nalidad 
de mejorar la educación, ocurrió bajo un modelo 
educativo que no había sido modifi cado, el cual 
era el modelo que prácticamente se aplicaba 
desde fi nales del siglo XX, es decir, se modifi có 
la Constitución, se crearon leyes e instituciones 
bajo el esquema de un modelo educativo que a 
todas luces era obsoleto. 

De esta manera el proceso de mejorar la educa-
ción en México partió de implementar acciones 
que ahora, desde la perspectiva del modelo edu-
cativo 2016, son incluso contradictorias a lo que 
se presenta como el esquema del ideario educa-
tivo nacional. 

En este sentido, únicamente podremos hablar 
de que estas políticas educativas alcanzarán el 
éxito cuando se garantice el acceso a la educa-
ción de alto nivel y de forma homogénea para to-
das las personas del país sin importar su origen 
étnico o condición socioeconómica. Esta educa-
ción debe brindarse bajo las mejores condicio-
nes de infraestructura en las escuelas, es decir, 
mientras que persista la existencia de escuelas 
sin baños, sin agua potable o sin luz, ¿de qué 
manera se podría hablar de éxito educativo?

Es importante señalar que para lograr que el mo-
delo educativo de México 2016 alcance el éxito 
es necesario abordar el tema desde una visión 
interinstitucional, pues crear las condiciones 
ade cuadas para los estudiantes no es responsa-
bilidad ni tarea única de las instituciones educa-
tivas del país, es decir, los programas de apoyo 
de otras instituciones o secretarías de Estado se 
deben alinear para que los recursos fi nancieros, 
materiales y humanos generen las condiciones 
sociales, culturales y familiares para el desarrollo 
de habilidades y capacidades de los alumnos. 

En este orden de ideas, dadas las circunstancias 
de pobreza y desigualdad que prevalecen en 
México, y con la fi nalidad de atender los criterios 
que se evalúan en PISA, sería de gran importan-
cia analizar el costo que representaría brindar 
una porción de alimentos durante el horario de 
clases a los estudiantes de educación básica, y 
alinear el desarrollo de programas sociales de tal 
forma que sean complementarios con los obje-
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tivos educativos. Esto se podría lograr agrupan-
do esfuerzos institucionales, y entendiendo que 
el tema de la educación debe ser el elemento 
central y estratégico para lograr el desarrollo de 
nuestro país. 

El esquema propuesto en el modelo educativo 
de México 2016 puede representar un avance 
en la estructura de planeación y organización 
de la educación, sin embargo el verdadero reto 
es permitir y conseguir la implementación de 
programas de capacitación permanentes para 
todos los docentes, la libre cátedra, lograr la au-
tonomía de gestión en las escuelas, garantizar la 
gratuidad de la educación, poner a disposición 
de los alumnos material y herramientas tecno-
lógicas para la adquisición de conocimiento, así 

como generar los ambientes propicios para que 
los alumnos puedan desarrollar sus habilidades 
en un marco de motivación, participación, cola-
boración y respeto hacia los demás. 

Todo esto a través de consensos mediante diálo-
gos y debates con especialistas, académi cos, in-
vestigadores, sociedad civil en general, el cuer po 
docente y directivos de las instituciones educati-
vas, pues la educación, por ser un tema estratégi-
co para cualquier país, es de elemental importancia 
que pueda ser debatida y enriquecida desde todos 
los ámbitos de la sociedad, de otra manera los es-
fuerzos de mejora seguirán polarizando a la socie-
dad y creando confl ictos sociales en donde debe 
existir no nada más diálogo, sino apertura perma-
nente a las propuestas y la inclusión.
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Guadalupe Morales Núñez*

EL  S I S T E M A  DE  S A L U D  E N  
M É X I C O  C O M O  I N S T R U M E N T O  
D E  B I E N E S T A R  S O C I A L 

E
El contexto internacional
El régimen de protección a la salud ha sido un 
tema de discusión académica, social, política y 
presupuestal por la enorme complejidad que re-
viste el contexto de su regulación en cada uno 
de esos aspectos, así como la percepción de los 
ciudadanos en términos de la efi cacia del servi-
cio médico.

Los principales desafíos del sector salud en Lati-
noamérica están relacionados con la accesibilidad 
y cobertura a los servicios asistenciales y el dete-
rioro progresivo de la salud de la población, donde 
si bien este modelo muestra avances, también en-
cuentra obstáculos a vencer y éxitos a consolidar 
para elevar y fortalecer el funcionamiento de los 
sistemas de salud en la región.
 
Por tanto, el reto en América Latina es elevar la 
efi ciencia, efi cacia y efectividad de su funciona-
miento en un esquema de descentralización polí-

tico-administrativa, en el marco de la reforma del 
Estado como un proceso clave para enfrentar la 
crisis por la que atraviesa en los ámbitos político, 
económico y social,1 con avances positivos en 
cuanto a su descentralización.

En el “Informe sobre la salud en el mundo 2010”, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) esta-
blece que “la promoción y la protección de la sa-
lud son esenciales para el bienestar humano y 
para un desarrollo socioeconómico sostenido”; 
fórmula propuesta a los Estados miembro para 
desarrollar acciones que garanticen a la pobla-
ción los servicios de salud de calidad.

La instancia encargada de gestionar políticas de 
prevención, promoción e intervención en salud a 
nivel mundial reconoce el papel de la salud en el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo con-
venidos internacionalmente e insta a los países, 
a las organizaciones de la sociedad civil y a las 
organizaciones internacionales a promover la in-

1 Instituto de Investigación de la Universidad del Zulia 
(Luz), Maracaibo-Venezuela, Revista de Ciencias Socia-
les, 2006. Disponible en http://www.scielo.org.ve/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S1315-95182006000100004 
(consulta: agosto de 2016). 

No puede haber desarrollo humano sin un sistema 
de salud y seguridad social que atienda las 

legítimas aspiraciones del pueblo mexicano.
Julio Frenk Mora
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tad de Ciencias Políticas y Sociales (UNAM). Líneas de inves-
tigación: gestión administrativa parlamentaria, reforma del 
Estado, derecho, instituciones y procesos legislativos. Es 
investigador-asistente de la Subdirección de Opinión Públi-
ca del CESOP. Correo electrónico: gmorales@cesop.mx
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clusión de la cobertura sanitaria universal en el 
programa internacional de desarrollo.

La OMS ha identifi cado varios problemas comunes 
en los países, pero sobre todo los desafíos que 
tienen que ver con la cobertura universal, siendo 
los principales:

1. La disponibilidad de los recursos. Ningún 
país ha sido capaz de garantizar a su pobla-
ción el acceso inmediato a todas las tecno-
logías o intervenciones que puedan mejorar 
la salud o prolongar la vida.

2. La obligación de pagar directamente por los 
servicios en el momento de necesitarlos, ya 
sea que el pago se realice de manera formal 
o informal; ello impide que los paciente reci-
ban asistencia médica cuando la necesitan. 
Para aquellos que requieren tratamiento esto 
puede dar lugar a una situación económica 
grave, llegando incluso a depauperarse.

3. El uso inefi ciente e inequitativo de los recur-
sos. De los recursos destinados a la salud se 
malgasta entre 20 y 40%. Reducir este por-
centaje mejoraría en gran medida la capaci-
dad de los sistemas sanitarios para prestar 
servicios de calidad y mejorar la salud.2 

La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) incorpora en la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible 17 objetivos (ODS). Para 
el tema que nos ocupa resaltamos el relativo a 
la “salud y bienestar”, que pretende “garantizar 
una vida sana y promover el bienestar para to-
dos, en todas las edades”. Establece como op-
ción, la cobertura universal:

3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la 

protección contra los riesgos fi nancieros, el acceso a 

servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas seguros, efi caces, asequi-

bles y de calidad para todos.3 

2 Organización Mundial de la Salud, Informe sobre la salud en 
el mundo. “La fi nanciación de los sistemas de salud. El cami-
no hacia la cobertura universal”, p. 14. Disponible en http://
apps.who.int/iris/bitstream/10665/44373/1/9789243564029_
spa.pdf (consulta: agosto de 2016).
3 CEPAL “Objetivos de Desarrollo Sostenible”, Agenda 2030 
y los objetivos de Desarrollo Sostenible. Una oportunidad 
para América Latina y el Caribe, pp. 13 y 14, 2015. La Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible fue aprobada en sep-

El contexto de la regulación 
del sistema de salud en México
Nuestro país ha transitado de un derecho de pro-
tección a la salud a lograr estándares más am-
plios de bienestar social. La labor progresiva del 
Congreso evidencia que el tema de la universa-
lidad de los servicios de salud se constituye por 
acciones continuas para adecuarse a la variedad 
de escenarios en los que se desarrolla. El Poder 
Ejecutivo también ha emprendido acciones en 
términos de política pública.

Sin entrar al análisis de todas las reformas en 
materia de salud, podemos subrayar los avan-
ces legislativos más trascendentales en términos 
de la descentralización que la OMS ha señalado 
como una alternativa.

En principio, la reforma constitucional (1983) al 
artículo 4o. constitucional incorpora la garantía 
social del derecho a la protección de la salud, 
con lo que da paso al nuevo diseño de políticas 
públicas.

[…] Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley defi nirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concu-

rrencia de la federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-

ne la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.4 

Esta reforma es producto de un proceso de inno-
vación legislativa en términos de descentralización 
de los servicios que permite estructuras y accio-
nes del Estado diseñadas para un escenario a lar-
go plazo; por ello, la legislación secundaria debía 
adecuarse para ello, ya que el Código Sanitario 
permitía al Poder Ejecutivo ejercer facultades en 
materia de salubridad para regular las actividades 
relativas a la conservación, restauración y mejora-
miento de la salud a la población mexicana.5 

Por ello, a iniciativa del Poder Ejecutivo, el Con-
greso aprueba la (nueva) Ley General de Salud,6 
reglamentaria del artículo 4o. constitucional, e 

tiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.
4 Diario Ofi cial de la Federación del 3 de febrero de 1983. 
5 Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, deroga-
do. Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?co
digo=4652777&fecha=07/02/1984 (consulta: agosto de 2016).
6 Diario Ofi cial de la Federación del 7 de febrero de 1984.
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incorpora dos aspectos fundamentales: el dere-
cho —individual— a la salud y el derecho social 
en tanto facultad del Estado para establecer po-
líticas, planes, programas o impulsar reformas 
legales que permitan cumplir el objetivo consti-
tucional. Para ello establece las bases y moda-
lidades para el acceso a los servicios de salud, 
la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general y el 
Sistema Nacional de Salud.7 

El esfuerzo del Congreso por establecer un mar-
co normativo efi caz permitió al Estado empren-
der acciones como el derecho del ciudadano a 
garantizar no sólo una condición de no enferme-
dad, sino de protección social en un esquema 
novedoso diseñado para lograr niveles de bien-
estar considerables. En la Ley General de Salud 
quedaron establecidas las fi nalidades:

 Artículo 2o.
I. El bienestar físico y mental de la persona, 

para contribuir al ejercicio pleno de sus ca-
pacidades;

II. La prolongación y mejoramiento de la cali-
dad de la vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de los 
valores que coadyuven a la creación, con-
servación y disfrute de condiciones de salud 
que contribuyan al desarrollo social;

IV. La extensión de actitudes solidarias y res-
ponsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración 
de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asisten-
cia social que satisfagan efi caz y oportuna-
mente las necesidades de la población;

VI. El conocimiento para el adecuado aprovecha-
miento y utilización de los servicios de salud, y

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investiga-
ción científi ca y tecnológica para la salud.

Para su puesta en marcha crea dos estructuras 
fundamentales: el Sistema Nacional de Salud8 y 
el Consejo de Salubridad.9 El primero lo cons-
tituyen las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública, tanto federal como local y 
las personas físicas o morales de los sectores 
social y privado, que presten servicios de salud, 

7 Ley General de Salud, artículo 1o.
8 Ibid., artículos 5 y 6.
9 Ibid., artículos 4, 5, 15 ,16 y 17.

así como por los mecanismos de coordinación 
de acciones y tiene por objeto dar cumplimiento 
al derecho a la protección de la salud.

En cuanto al Consejo de Salubridad, se instituye 
como autoridad sanitaria, depende directamente 
del presidente de la república, en los términos del 
artículo 73 constitucional, fracción XVI, base 1a, y 
se rige de acuerdo con su propio reglamento.10 

Este esfuerzo normativo no logró consolidar los 
objetivos planteados en la reforma constitucional 
en materia de universalidad ni aumentar la co-
bertura y su calidad resultó insufi ciente para la 
demanda debido al perfi l de enfermedades deri-
vadas de la transición epidemiológica, así como 
un esquema económico inestable dentro del 
sistema público, por lo que fue necesario crear 
un instrumento que permitiera lograr la equidad 
fi nanciera por parte del Estado mexicano para 
incorporar a la población no benefi ciada y mejo-
rar las acciones de política social.11

 
Esta alternativa de protección social mediante 
un esquema de aseguramiento público se de-
nomina Sistema de Protección Social en Salud 
(Ley General de Salud 2003),12 sustentado en 
una base federalista como un mecanismo por 
el cual el Estado garantizará el acceso efecti-
vo oportuno de calidad, sin desembolso al mo-
mento de su utilización y sin discriminación a 
los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuti-
cos y hospitalarios que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud con el obje-
tivo de lograr la universalidad de la seguridad 
social en materia de salud y que las familias y 
personas sin acceso a las instituciones de se-
guridad social cuenten con los servicios de sa-
lud y medicamentos.13 

Otro tema nodal para el desarrollo de estas ac-
ciones es el presupuestal. Para el efecto, la Cá-
mara de Diputados ha emprendido acciones 
importantes en términos de recursos aprobados 

10 Véase Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General. Disponible en http://www.csg.gob.mx/descargas/
pdfs/normatividad/Reglamento_Interior_del_CSG-2013.pdf.
11 Véase Diario de los Debates, Poder Legislativo federal, 
LVIII Legislatura. Sesión del martes 29 de abril de 2003. 
12 Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General 
de Salud. Reforma publicada en el DOF del 15 de mayo de 
2003. 
13 Ley General de Salud, artículo 77 bis.



24

para el Presupuesto de Egresos de la Federación 
al ramo de salud.

La Tabla 1 muestra las ampliaciones al Ramo 12 
desde 2009 y el periodo 2011-2014 registra la 
etapa con mayores recursos asignados.

El Sistema de Salud 
desde el Poder Ejecutivo
En materia de política pública el Poder Ejecuti-
vo también ha emprendido acciones sustantivas 
desde el Plan Nacional de Desarrollo donde se 
estipulan los siguientes aspectos relevantes.

Durante el periodo 2001-2006 el Programa Na-
cional de Salud reconoce a la salud como un 
derecho social universal, pues considera en prin-
cipio que la prosperidad económica, el bienes-
tar social y la estabilidad política dependen de 
la salud de la población, ya que “la salud es una 
inversión para un desarrollo con oportunidades”, 
pero a su vez reconoce la enorme carga de reza-
gos y riesgos emergentes del sector e incorpora 
dos elementos fundamentales: la evaluación del 
desempeño y la rendición de cuentas.14

 
Identifi có tres retos importantes: alcanzar mayor 
equidad en las condiciones de salud; mejorar la 
calidad de sus servicios, y dotar de protección 
fi nanciera a la mayoría de la población.15

Importa destacar que México destina 5.6% de 
su riqueza a la salud, cifra por debajo del 6.1% 
que promedia América Latina; por lo que nuestra 
nación se propuso incrementar los recursos para 
afrontar las necesidades básicas insatisfechas, 
pues los costos de atender la salud serán cada 
vez mayores y su adecuada atención es funda-
mental para el desempeño de nuestra economía.

La inversión en servicios de salud equitativos, efi -
cientes y de buena calidad infl uye positivamente 
sobre la actividad económica, ya que incrementa 
el capital humano, hace más efi cientes las inver-
siones en educación, mejora la distribución del in-
greso y eleva la productividad y la competitividad.16 

14 Programa Nacional de Salud 2001-2006, “Introducción”, p. 
15. Disponible en www.salud.gob.mx/unidades/evaluacion/
publicaciones/PNS_2001-2006/PNS2001-006.PDF (consulta: 
agosto de 2016).
15 Ibid., p. 17 (consulta: agosto de 2016). 
16 Idem.

Para el periodo 2007-2012 el Plan Nacional de 
Desarrollo se alinea con la agenda internacional: 
suma un enfoque a largo plazo con el objetivo 
de alcanzar el desarrollo humano sustentable al 
2030, en un paquete social conformado por sa-
lud, educación, vivienda digna y un medio am-
biente adecuado con el propósito de garantizar 
que la salud contribuya a la superación de la po-
breza y al desarrollo humano en México.17

 
Con relación a los patrones de crecimiento po-
blacional reconoce que continuarán incremen-
tándose a lo largo del proceso de desarrollo, y 
para garantizar que suceda de manera ordenada 
y sin dislocaciones sociales pide la coordinación 
efectiva entre los tres órdenes de gobierno.

Los propósitos y las acciones del Estado para 
ese periodo son: evitar el empobrecimiento de 
la población por motivos de salud mediante el 
aseguramiento médico universal; proteger a to-
dos los mexicanos de los gastos causados por 
la enfermedad; garantizar que la salud contribu-
ya a la superación de la pobreza y al desarrollo 
humano en el país, más un aspecto innovador 
que vincule el trabajo productivo y decente que 
tiene que ver con el trabajador y su condición 
de salud asociado a la productividad laboral 
mediante entornos de trabajo saludables, la 
prevención y el control de enfermedades disca-
pacitantes y el combate a las adicciones, que 
son un referente importante para aportar mejo-
res condiciones para el crecimiento económi-
co, la productividad y la generación de empleos 
mejor remunerados, así como la investigación 
en salud y la generación de patentes y el desa-
rrollo de la industria nacional como un incentivo 
a la investigación.18 

Para lograrlo se requiere una serie de reformas 
graduales que atiendan la realidad jurídica, labo-
ral, económica y política,19 lo cual compromete al 
Poder Legislativo.

Por último, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 reconoce una población que enfrenta 

17 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Diario Ofi cial de la 
Federación del jueves 31 de mayo de 2007 (consulta: agosto 
de 2016).
18 Ibid., p. 60. 
19 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, op. cit. (consulta: 
agosto de 2016).
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oportunidades de progreso escasas: 46.2% 
vive en condiciones de pobreza y 10.4% so-
brevive en pobreza extrema.

En materia de desarrollo social —y en el marco 
de la meta nacional del México Incluyente— esta-
blece el objetivo de garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales de todos los mexicanos, 
que vaya más allá del asistencialismo y que co-
necte el capital humano con las oportunidades 
que genera la economía en el contexto de una 
nueva productividad social, para lo cual se pondrá 
especial énfasis en proveer una red de protección 
social que garan tice el acceso al derecho a la sa-
lud a todos los mexicanos y evite que problemas 
inesperados de salud o movimientos de la eco-
nomía sean un factor determinante en su desa-
rrollo. Una seguridad social incluyente abatirá los 
riesgos de permanecer en la economía informal y 
permitirá a los ciudadanos enfocar sus esfuerzos 
en el desarrollo personal y la construcción de un 
México más productivo.20 

Balance de las acciones 
emprendidas
El balance en materia de salud que presentan los 
especialistas muestra algunas de las debilidades 
del sector salud. Una investigación de El Cole-
gio de México21 explica que para fi nales del siglo 

20 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Diario Ofi cial de la 
Federación, 20 de mayo de 2013 (consulta: agosto de 2016).
21 Manuel Gollás, México, crecimiento con desigualdad y po-
breza. De la sustitución de importaciones a los tratados de li-
bre comercio con quien se deje, El Colegio de México, 2003, 
p. 48. Disponible en http://cee.colmex.mx/documentos/docu-
mentos-de-trabajo/2003/dt20033.pdf (consulta agosto 2016).

XX las políticas económicas que se siguieron en 
México no disminuyeron la desigualdad entre los 
mexicanos, por el contrario, la aumentaron.

Una característica del ingreso de la mayor parte 
de la población mexicana es que es bajo, y por 
si esto fuera poco, la distribución del ingreso es 
muy desigual. Es así que el crecimiento del bie-
nestar de la población durante los últimos años 
ha sido —por decir lo menos preocupante— ra-
quítico y desigual.
 
El PIB por habitante del 20% de la población más 
pobre es de aproximadamente 1,500 dólares 
anuales, contra el PIB per cápita del 20% de la 
población más rica que llega a casi 20 mil dóla-
res al año. Una creciente brecha de más de 18 
mil dólares divide a los mexicanos ricos de los 
más pobres. La justicia distributiva no ha arrai-
gado en México.22 

Otro aspecto fundamental tiene que ver con los 
recursos. El ámbito presupuestal es un compo-
nente importante para el cumplimiento de las 
metas; los especialistas han identifi cado algu-
nos rubros y por la trascendencia de sus conte-
nidos se citan los siguientes:

Por ejemplo, un análisis al Presupuesto 2012 
que realiza el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas (CEFP) explica:

Si bien es cierto que el Ejecutivo federal plantea —tan-

to en el Plan Nacional de Desarrollo como en el Progra-

22 Idem.

Tabla 1. Ampliaciones al Ramo 12 (2009-2016) 
(millones de pesos)

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP), Cámara de Diputados 
con información de la SHCP.
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ma Sectorial de Salud 2007-2012— que el acceso a 

los servicios de salud para toda la población constituye 

uno de los rubros más importantes para fortalecer el 

desarrollo social del país; en la propuesta original del 

presupuesto (PPEF) enviada por el Ejecutivo para 2012, 

el monto de recursos que se planteó asignar al Ramo 

12 (Tabla 1), no se correspondía con la importancia 

atribuida a dichos servicios. De hecho, la magnitud del 

presupuesto solicitado apenas superaba en 3 mil 685.0 

millones de pesos al asignado en 2011, lo que implica-

ba dejar sin variación (en términos reales) para 2012 el 

presupuesto del Ramo 12.23 

No obstante, la subsecuente labor legislativa per-
mitió que en la versión aprobada del PEF 2012 (Ta-
bla 1) se destinara a este Ramo un monto de 113 
mil 479.7 mdp, que representa un avance de 4.1% 
en términos reales (8 mil 165.8 mdp) respecto a 
los recursos asignados en 2011 (105 mil 313.9 
mdp). De igual forma, esta asignación al Ramo 
12 representa una diferencia relativa de 4.1% res-
pecto a los recursos solicitados originalmente por 
el Ejecutivo, lo cual signifi ca que la Cámara de Di-
putados determinó una ampliación de 4 mil 480.8 
mdp al presupuesto para atender la salud de la 
población a través del Ramo 12 (Tabla 2).

Las conclusiones del CEFP al análisis del presu-
puesto 2012 en lo relativo al Ramo 12, Salud, 
son:

Que éste se caracteriza por un moderado creci-

miento de los recursos presupuestales asignados a 

la Secretaría de Salud para cumplir con su labor de 

otorgar servicios de salud con calidad y seguridad 

a la población. Además, la asignación fi nal del pre-

supuesto permite identifi car que estos recursos se 

orientan al fortalecimiento de programas con aten-

ción generalizada (Seguro Popular, Seguro Médico 

para una Nueva Generación) con lo que busca alcan-

zar la cobertura universal planteada por el Ejecutivo; 

sin embargo, esto se realiza en detrimento de pro-

gramas de carácter preventivo (vigilancia epidemio-

lógica, fortalecimiento de las redes de servicios de 

salud, programas de atención a familias y población 

vulnerable) que contribuyen a mejorar las condicio-

23 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. Cámara de 
Diputados. Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, 
Recursos asignados al Ramo 12, Salud, Nota Informativa 
011/2012. Disponible en: http://www.cefp.gob.mx/publica-
ciones/nota/2012/febrero/notacefp0112012.pdf  (consulta: 
agosto de 2016).

nes de vida de la población; además de reducir el 

impacto económico que la atención de los diversos 

padecimientos tienen para las familias y el presu-

puesto público.24 

Para el periodo 2013-2014 el CEFP demuestra 
que el presupuesto aprobado al Ramo 12 tuvo 
un incremento real de 3%, pero ese incremento 
no es homogéneo entre los diferentes rubros que 
componen el gasto, toda vez que los recursos 
destinados a gasto corriente crecen en todos 
sus componentes y el gasto de inversión se re-
duce (Gráfi ca 1).25 

Un estudio realizado por la Dirección de Servi-
cios de Documentación, Información y Análisis 
de la Cámara de Diputados26 respecto al periodo 
2015-2016 muestra que la variación del gasto en 
materia de salud fue la siguiente:

• En 2015, la Cámara de Diputados aprobó un 
gasto de 523 mil 674.17 mdp;

• En 2016, el Ejecutivo federal propuso a la 
Cámara de Diputados un gasto de 533 mil 
500.95 mdp; y

• En 2016, la Cámara de Diputados aprobó un 
gasto de 544 mil 705.38 mdp. 

El gasto para esta función aprobado para el ejer-
cicio fi scal 2016 por la Cámara de Diputados se 
incrementó en 21 mil 031.21 mdp respecto al del 
ejercicio 2015; y en 11 mil 204.43 mdp respecto 
a la propuesta del Ejecutivo federal para el ejer-
cicio fi scal 2016.

Durante el ejercicio fi scal 2016 el gasto aproba-
do para la función salud obtuvo un incremento 
de 4.02% con respecto al aprobado por la Cá-
mara de Diputados en 2015; y 2.10% con res-

24 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Cámara de 
Diputados. Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, 
Recursos asignados al Ramo 12, Salud. Nota Informativa 
011/2012. 8 de febrero de 2012 (consulta: agosto de 2016).
25 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Cámara de 
Diputados. “Recursos asignados al Ramo 12, Salud, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2014”. Disponible 
en: http://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2014/ene-
ro/notacefp0022014.pdf (consulta: agosto de 2016).
26 Maestro M. Reyes Tepach (investigador parlamentario) y 
Dolores García Flores (analista del SEDIA), “El presupuesto 
público federal para la función salud (2015-2016)”, Direc-
ción de Servicios de Investigación y Análisis, Subdirección 
de Análisis Económico, abril de 2016. Disponible en: http://
www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-07-16.pdf
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Tabla 2. Ramo 12, Salud. Asignaciones al PEF 2011-2012                                                            
       (millones de pesos)

Nota: incluye ampliaciones determinadas por la Cámara de Diputados.                                                                                                                                       
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de la Finanzas Públicas (CEFP), 
Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2011-2012 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2011-2012, SHCP.

Fuente: Elaborado por el CEFP, comparativo de los Presupuestos de Egresos de la Federación 2013 y 
2014, SHCP.

 

Gráfi ca 1. Ramo 12, Salud. Presupuesto en clasifi cación económica 2013-2014 
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pecto al propuesto por el Ejecutivo federal para 
el ejercicio fi scal de 2016 (Tabla 3).

Este estudio concluye: 

[...] uno de los problemas más importantes que enfrenta 

el gasto público en salud en nuestro país es que 96.61% 

se destina para gasto corriente, necesario para cubrir 

los rubros de servicios personales (sueldos, prestacio-

nes de seguridad social), gasto de operación para que 

las organizaciones operen adecuadamente (papelería 

y equipos de cómputo); subsidios (ayudas de carácter 

social y recursos para los fondos de pensiones y jubila-

ciones); y únicamente 3.39% se asigna para el gasto de 

inversión, necesario para la modernización y ampliación 

de las actividades que conforman esta función, tales 

como la construcción de infraestructura en salud.27 

La opinión de los ciudadanos
De acuerdo con la reciente encuesta de opinión 
realizada por el Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública, la percepción de la pobla-
ción respecto de los servicios de salud en Méxi-
co es:28 en general, del 89% de los encuestados 
derechohabientes o no que alguna vez han re-
cibido atención médica en alguna institución de 
salud pública, 47.3% manifi esta estar satisfecho 
con los servicios obtenidos, mientras que 39.1% 
declara estar insatisfecho (Gráfi ca 2).

Consideraciones fi nales
El sistema de salud con enfoque de desarrollo 
social muestra importantes fortalezas institucio-
nales; sin embargo, es necesario garantizar que 
la disponibilidad presupuestal se realice de ma-
nera efi caz.

En la opinión de la doctora Margaret Chan,29 an-
tes de decidir reajustes en materia de salud se 
deben buscar opciones que mejoren la efi ciencia 
en las prácticas de contratación, mejores incen-
tivos para los proveedores, fi nanciación y proce-
dimientos administrativos simplifi cados.

27 Reyes Tepach, “El presupuesto público federal...”, op. cit.
28 Margaret Chan, directora general de la Organización Mun-
dial de la Salud. Informe sobre la salud en el mundo. “La 
fi nanciación de los sistemas de salud. El camino hacia la co-
bertura universal”, OMS 2010. Disponible en: http://www.who.
int/whr/2010/10_summary_es.pdf (consulta: agosto de 2016).
29 OCDE, Nuevos enfoques ante los desafíos del crecimiento. 
Disponible en: https://www.oecd.org/centrodemexico/20-ani 
versario-ocde-mexico.htm (consulta: agosto de 2016). 

Respecto a la cobertura universal, la OMS identifi -
ca áreas de oportunidad como pueden ser la “re-
caudación del fondo a través del prepago como 
la base más efi ciente y equitativa para aumentar 
la cobertura de la población” en una modalidad 
de prepago en donde el mayor número de per-
sonas aportan con la consiguiente mancomuna-
ción de los fondos.

La riqueza nacional no es un requisito previo 
para avanzar hacia la cobertura universal, países 
con niveles similares de gasto sanitario alcanzan 
resultados de salud sorprendentemente dispa-
res en comparación con sus inversiones. Las 
decisiones políticas ayudan a explicar en gran 
medida esa diferencia.

Es importante destacar que recientemente la 
Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE) presentó en México (abril 
de 2016) en el marco del programa denomina-
do Nuevos Enfoques ante los Desafíos del Cre-
cimiento, un análisis prospectivo e innovador 
para los retos que México enfrenta en varios 
rubros, en el tema de la salud y al Sistema de 
Salud como opción para generar sinergias para 
avanzar en la integración del crecimiento inclu-
yente.

Los trabajos conjuntos tienen el propósito de re-
visar cuáles son los determinantes más impor-
tantes que detonan las desigualdades en salud, 
cuáles son las oportunidades para cerrar la bre-
cha en las desigualdades y cómo podemos in-
sertar el tema de salud y al sistema de salud en 
la agenda del crecimiento incluyente y sostenido 
de largo plazo. 

“La salud es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social y no solamente la ausencia 

de afecciones o enfermedades”

Organización Mundial de la Salud

   



29

Fuente: CESOP, encuesta telefónica nacional “Sistema de Salud Pública”. Disponible en: http://
www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encues-
tas/Encuesta-telefonica-nacional-Sistema-de-Salud-Publica 

Fuente: Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis de la Cámara de Diputados con información del Proyec-
to y el Presupuesto de Egresos de la Federación. PEF/ Información obtenida del Presupuesto de la Federación y corresponde al 
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados. PPEF/ Información obtenida del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y corresponde al presupuesto propuesto por el Ejecutivo Federal y está sujeto a la aprobación de la Cámara de Diputados.                                                                                                                                       

Tabla 3. Presupuesto público federal en México, para la función salud por ramos 
y por destino del gasto (2015-2016) 

(mdp y variación real)

 

 

Gráfi ca 2. En su opinión, ¿cuál es el principal problema del sistema 
de salud pública o de las instituciones de salud pública?
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Marco conceptual y contexto 
nacional e internacional
¿Qué es la alimentación?, el que un organismo 
adquiera el alimento indispensable para su me-
tabolismo y lleve a cabo las funciones de la vida 
diaria, incluyéndose todas las transformaciones 
físicas, químicas y físico-químicas que sufren los 
nutrientes que se ingieren.

Desde el punto de vista fi siológico, la alimenta-
ción es distinta a la nutrición —concepto consi-
derado más complejo— ya que implica procesos 
metabólicos de un organismo con el fi n de utili-
zar los nutrientes que ha asumido a través de la 
fuente de alimentación.

El derecho a la alimentación se establece en el ar-
tículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PIDESC) de 1976, al 
que México se adhirió el 23 de marzo de 1981. Los 
Estados parte reconocen el derecho fundamental 
de toda persona a “estar protegida contra el ham-
bre, y adoptarán —individualmente y mediante 
la cooperación internacional— las medidas, in-
cluidos los programas concretos”.1   Los progra-
mas se dividen en dos vertientes: por un lado, 
la mejora en los métodos de producción, con-
servación y distribución de alimentos, a través 
de “la utilización de los conocimientos técnicos 

* Maestro en ciencias de la comunicación, con especiali-
dad en comunicación política y opinión pública. Línea de 
investigación: opinión pública. Licenciado en derecho con 
especialidad en políticas públicas y cohesión social. Correo 
electrónico: santiago.calderon@congreso.gob.m
1 ONU, Derechos Humanos. Ofi cina del Alto Comisionado. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales. Disponible en: http://www.ohchr.org/SP/Professiona-
lInterest/Pages/CESCR.aspx (consulta: 16 de agosto de 2016).

y científi cos, la divulgación de principios sobre 
nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de 
los regímenes agrarios de modo que se logren la 
explotación y la utilización más efi caces de las 
riquezas naturales”;2 por el otro, “el asegurar una 
distribución equitativa de los alimentos mundia-
les con relación a las necesidades, teniendo en 
cuenta los problemas que se plantean tanto a 
los países que importan productos alimenticios 
como a los que los exportan”.3

 
En México existen dos tipos de políticas públi-
cas respecto a la alimentación de su población: 
por un lado, la producción de alimentos; y por 
el otro, el consumo de alimentos. Además exis-
ten subsidios para ciertos alimentos, como la le-
che fortifi cada, la canasta básica y las tortillas. 
En cuestión de intervenciones directas a grupos 
vulnerables existen programas de complementa-
ción alimentaria, educación nutricional y progra-
mas de suplementación complementaria, como 
vitamina A, zinc o hierro. Los benefi ciarios de 
estos programas sociales son poblaciones indí-
genas, niñas y niños menores de cinco años o en 
edad escolar, mujeres embarazadas y en lactan-
cia y adultos mayores. Sobre todo población en 
situación de pobreza o con carencia alimentaria.

El sistema de producción, distribución y consu-
mo de alimentos se ha liberalizado progresiva-
mente desde la década de 1990, con el objetivo 
de producir comida para la exportación, dándo-
se preferencia a la producción interna de alimen-
tos para la distribución local. Debemos subrayar 
que la liberalización del comercio no es garantía 

2 Ibidem. 
3 Ibidem. 

L A  A L I M E N T A C I Ó N  C O M O                     
D E R E C H O  H U M A N O

Santiago Michele Calderón Berra*

Este artículo versa sobre la alimentación como derecho humano. Para ello se destacarán conceptos 
clave como la seguridad alimentaria y la soberanía alimentaria. Para resaltar la importancia de este 
derecho y su situación actual en México nos valemos de datos de las organizaciones especializadas 

tales como la OCDE, Coneval, la FAO y otras afi nes.
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por sí misma de resultados benéfi cos para los 
países en vías de desarrollo; por el contrario, es 
necesario acompañarlos de políticas que con-
templen aspectos sociales y ambientales.

Uno de los problemas de la liberalización del 
comercio es que los países en desarrollo deben 
realizar importantes cambios en sus políticas ali-
mentarias y agrícolas. Una de las consecuencias 
es que deben abrir sus economías a alimentos 
importados baratos, con las consecuencias de 
reducir drásticamente los apoyos a sus agricul-
tores. Otro de los problemas por importaciones 
baratas es que desmoralizan a los pequeños 
agricultores. Éstos no pueden obtener precios 
económicamente viables por su producción de 
maíz, arroz, frijol u otros productos del campo. 

La producción doméstica no puede competir 
con las importaciones baratas. Otro de los ele-
mentos es la prioridad a los cultivos de exporta-
ción, con el resultado de que se dediquen más 
tierras y recursos a los cultivos de exportación 
y menos a la producción de alimentos para el 
consumo interno.4 Según datos de la OCDE,5 de 
2012, al 38.3% de la población en México no le 
alcanza para comprar comida, cuando la media 
de la OCDE es de 13.2 por ciento (Gráfi ca 1).

Según la encuesta territorial nacional CESOP en 
materia de derechos sociales —realizada del 15 
al 17 de julio de 2016—, en México 15.4% de los 
encuestados ha oído hablar del derecho al acce-
so a la alimentación, aunque el 50.6% opina que 
a veces o nunca se cumple tal derecho, cuando 
para el 26% la alimentación debería ser la nece-
sidad y el derecho prioritario.

Seguridad alimentaria
En sentido lato entendemos la seguridad alimen-
taria como la capacidad de garantizar agua y ali-
mentos, de manera constante y generalizada, 

4 J. Madeley, “Trade and hunger: an overview of case stu-
dies on the impact of trade liberalisation on food security”, 
informe de The Church of Sweden Aid, Diakonia, Forum 
Syd, Swedish Society for Nature Conservation, Progra-
mme of Global Studies, 2000. Disponible en: http://www.
agriculturesnetwork.org/magazines/latin-america/2-globa-
lizarse-o-localizarse/comercio-y-hambre-el-impacto-de-la-
liberalizacion#sthash.KuQpp25I.dpuf 
5 Disponible en: http://www.oecd.org/centrodemexico/esta-
disticas/ (consulta: 23 de agosto de 2016).

para satisfacer las necesidades energéticas que 
el cuerpo humano necesita para la supervivencia 
y la vida, en condiciones de higiene adecuadas.

Según Schieck y Flavio (2002) en Flores (2012), el con-

cepto de seguridad alimentaria apareció por primera 

vez en 1943 en la reunión de Hot Springs, Virginia, 

Estados Unidos. Cuarenta y cuatro países se dieron 

cita para discutir, entre otras cosas, el manejo de los 

excedentes de producción de alimentos básicos. No 

obstante, desde ese año hizo su aparición, en los fo-

ros internacionales, el tema de la seguridad alimenta-

ria, que ha sido abordado principalmente desde una 

perspectiva económica.6 

La defi nición aceptada internacionalmente se 
desarrolló en la Cumbre Mundial de la Alimen-
tación7 convocada por la FAO en 1996. Los fun-
cionarios defi nieron el concepto de seguridad 
alimentaria “cuando todas las personas tienen, 
en todo momento, acceso físico, social y eco-
nómico a los alimentos sufi cientes, inocuos y 
nutritivos que satisfagan sus necesidades ener-
géticas diarias y preferencias alimentarias para 
llevar una vida sana y activa”.8

Desde un punto de vista de sanidad, la seguri-
dad alimentaria se entiende como la seguridad 

6 J. Flores, B. Vázquez y M. Quintero, “¿Soberanía, seguri-
dad, autosufi ciencia o crisis alimentaria? Caso de México y 
la Región Este de África. Problema básico en salud y calidad 
de vida”, Revista Digital Universitaria, vol. 13, núm. 8, 2012.
7 World Food Summit, llevada a cabo del 13-17 de noviembre 
de 1996, en Roma, Italia. “Con representantes de 185 países y 
de la Comunidad Europea, este acontecimiento histórico, con-
vocado en la sede de la FAO (Food and Agriculture Organiza-
tion), en Roma, reunió a unos 10 mil participantes y constituyó 
un foro para el debate sobre una de las cuestiones más impor-
tantes con que se enfrentarán los dirigentes mundiales en el 
nuevo milenio: la erradicación del hambre. La aprobación de la 
Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial 
y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimenta-
ción por 112 Jefes de Estado y de gobierno, o sus adjuntos, 
y por más de 70 representantes de alto nivel de otros países, 
en una reunión en la que participaron también activamente re-
presentantes de organizaciones intergubernamentales (OIG) y 
de organizaciones no gubernamentales (ONG), ha contribuido a 
sensibilizar a la opinión pública y ha proporcionado un marco 
para introducir los importantes cambios en las políticas y los 
programas que son necesarios a fi n de lograr alimentos para 
todos”. Disponible en http://www.fao.org/WFS/index_es.htm 
(consulta: 15 de agosto de 2016). 
8 FAO (Food and Agriculture Organization), 1996. Disponible en: 
http://www.fao.org/WFS/index_es.htm (consulta: 15 de agosto 
de 2016).
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de la salud y la higiene de los alimentos, con 
vistas a la cadena de suministro integrada en el 
medio ambiente.

Ahora bien, desde una perspectiva económica y 
social, la seguridad alimentaria signifi ca las me-
didas que garantizan la cobertura de las necesi-
dades de las poblaciones de una cosecha a otra 
con la fi nalidad de tener un nivel sufi ciente de exis-
tencias para prevenir cualquier suceso negativo, 
donde las condiciones básicas de la población se 
caracterizan por un alto riesgo de desnutrición. 
En los países donde el riesgo de hambruna ge-
neralizada es baja, los problemas de inocuidad 
de los alimentos son en su mayoría cualitativos 
(higiene de los alimentos). El concepto de se-
guridad alimentaria como una posibilidad para 
proporcionar alimentos y agua para las per-
sonas está estrechamente relacionado con la 
“soberanía alimentaria”.

El concepto de seguridad alimentaria, adoptado por 

los Estados miembro de la FAO, es, si se quiere, un 

concepto neutro en términos de correlación de fuer-

zas. No prejuzga sobre la concentración de poder 

económico en los distintos eslabones de la cadena 

alimentaria ni en el comercio internacional de alimen-

tos ni en la propiedad de medios de producción clave, 

como la tierra o, más contemporáneamente, el acce-

so a la información.9 

En México, según la encuesta de Ensanut 2012:

[…] sobre la percepción de inseguridad alimenta-

ria de 40,809 hogares que representan a un total de 

29,099,600 hogares en todo el país —aplicando fac-

tores de expansión—, la proporción de hogares con 

percepción de seguridad alimentaria en el ámbito na-

cional fue de 30%, mientras que 70% se clasifi caron 

en alguna de las tres categorías de inseguridad alimen-

taria: 41.6% en inseguridad leve, 17.7% en inseguridad 

moderada y 10.5% en inseguridad severa. Al aplicar 

los factores de expansión, se calcula que alrededor de 

20,369,650 hogares en todo el país se encuentran en 

alguna categoría de inseguridad alimentaria de acuer-

do con su percepción o experiencia de hambre.10 

Durante esta administración del gobierno de En-
rique Peña Nieto se implementó la denominada 

9 G. Gordillo y O. Méndez, “Seguridad y soberanía alimen-
taria”, documento base para discusión, FAO, 2013. Disponi-
ble en: http://www.fao.org/3/a-ax736s.pdf (consulta: 16 de 
agosto de 2016).
10 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (Ensanut 2012). 
Disponible en: http://ensanut.insp.mx/ (consulta: 24 de agosto 
de 2016).
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Cruzada contra el Hambre,11 que tuvo inicio for-
malmente en enero de 2013 con la publicación 
en el Diario Ofi cial de la Federación del decreto 
por el que se establece el Sistema Nacional para 
la Cruzada contra el Hambre.12

En abril de 2014 se publicó el Programa Nacional 
México sin Hambre 2014-2018, el cual constitu-
ye el instrumento de planeación ofi cial de la es-
trategia. El propósito de la Cruzada, de acuerdo 
con la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) 
es que 7.01 millones de personas superen su 
condición de pobreza extrema y carencia por 
acceso a la alimentación. 

Según datos del gobierno, la Cruzada es una 
estrategia que contempla la concurrencia de re-
cursos y acciones de 90 programas federales de 
19 dependencias, además de los gobiernos es-
tatales y municipales. Otro de los problemas que 
hallamos es que la Cruzada Nacional contra el 
Hambre es una estrategia, no un programa pre-
supuestario, y no tiene un presupuesto asigna-
do. Para 2017, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PPEF) 2017 presenta-
do por el secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, José Antonio Meade, prevé un gasto total 
de 105,287,403,291 (ciento cinco mil doscientos 
ochenta y siete millones cuatrocientos tres mil 
doscientos noventa y un pesos) para la Secreta-
ría de Desarrollo Social (Sedesol), con una varia-
ción de -3.7 por ciento.

Soberanía alimentaria
La soberanía alimentaria se refi ere a la política 
que implica el control político en la producción y 
consumo de alimentos, teniendo como eje prin-
cipal las necesidades reales de las personas y 
los pueblos. Según los partidarios de la sobe-
ranía alimentaria, los países deben ser capaces 
de defi nir sus propias políticas agrícolas y de 
alimentos para satisfacer sus necesidades, en 
relación con los agricultores y las organizaciones 
de consumidores (Cuadro 1).

11 El gobierno federal implementó en enero de 2013 la Cru-
zada Nacional contra el Hambre —en adelante Cruzada— 
como eje de la política de desarrollo social enfocada a la 
población en pobreza extrema de alimentación.
12 Coneval, “Resultados intermedios de la Cruzada Nacio-
nal contra el Hambre”, agosto 2015. Disponible en: http://
www.coneval.org.mx/Evaluacion/ECNCH/Documents/CONE-
VAL_%20Resultados%20intermedios_CNCH.pdf (consulta: 24 
de agosto de 2016).

Según la FAO:

El concepto de soberanía alimentaria parte justamen-

te de constatar la asimetría del poder en los distin-

tos mercados y espacios de poder involucrados, así 

como en los ámbitos de las negociaciones comer-

ciales multilaterales. Apela, entonces, al papel equi-

librador que puede jugar un Estado democrático, y 

concibe que los alimentos son más que mercancías. 

Está orientado, en primer lugar, a la agricultura en 

pequeña escala13 no industrial, preferentemente or-

gánica, que adopta la concepción de agroecología.14

Debemos entender también a la soberanía alimen-
taria como un proceso social de control social de 
las fases de producción, canales de comercializa-
ción y destinos del consumo. Dicho control se lle-
va a cabo por medio de alianzas entre productores 
y consumidores, por ejemplo con la apertura de 
mercados directos, justos, orgánicos o solidarios.

Siguiendo a Oxfam México:

El modelo alimentario agroindustrial destruye el pla-

neta al sobreexplotar sus recursos, genera pobreza 

al utilizar los alimentos como un negocio y enferma a 

la población al priorizar la rentabilidad económica por 

encima del bienestar de las personas. Como evidencia 

en México de la crisis alimentaria actual: 70% de adul-

tos se encuentra en sobrepeso y 10.8% con diabetes. 

Antes de cumplir un año de vida, 40 mil niños mueren 

por carencias en la alimentación y la nutrición.15 

Datos de Coneval
El Coneval denomina pobreza extrema de alimen-
tación cuando una persona se encuentra en pobre-
za extrema y no tiene acceso a la alimentación.16

13 En la literatura especializada se reconocen tres grandes 
patrones tecnológicos: la llamada agricultura industrial, ba-
sada en el uso intensivo de combustibles fósiles; la agri-
cultura biológica, que utiliza biomasa y biotecnologías, de 
las cuales los OGM son apenas una parte, y, más específi -
camente, la agricultura orgánica, que supone procesos que 
requieren de diversas formas de certifi cación.
14 G. Gordillo y O. Méndez, “Seguridad y soberanía alimen-
taria”, FAO, 2013. Disponible en: http://www.fao.org/3/a-
ax736s.pdf (consulta: 16 de agosto de 2016).
15 Oxfam, México, “Soberanía alimentaria y consumo urba-
no”, en 2014. Disponible en: https://oxfammexico.org/cre-
ce/soberania-alimentaria-y-consumo-urbano/ (consulta: 18 
de agosto de 2016).
16 Disponible en: http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/EC-
NCH/Documents/CONEVAL_%20Resultados%20intermedios_
CNCH.pdf (consulta: 22 de agosto de 2016).
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La contradicción más grande es que los estados 
con mayor riqueza biológica y cultural son los que 
tienen la desnutrición más alta: en Chiapas hasta 
47% de la población está en pobreza alimenta-
ria, en Guerrero el 42% y en Oaxaca el 38%, muy 
alejados de los estados urbanizados, industriali-
zados, vecinos de Estados Unidos o simplemente 
benefi ciados de los acuerdos comerciales, como 
Baja California, Baja California Sur, Nuevo León, 
Coahuila, Colima, Chihuahua o Sonora, donde ni 

G. Gordillo y O. Méndez, “Seguridad y soberanía alimentaria” (documento base para discu-
sión), FAO (Food and Agriculture Organization), Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura, 2013. Disponible en: http://www.fao.org/3/a-ax736s.pdf (con-
sulta: 16 de agosto de 2016).
Fuente: “The six pillars of food sovereignty, developed at Nyéléni, 2007 (Food Secure Ca-

nada, 2012)”. Disponible en: http://www.fao.org/3/a-ax736s.pdf (consulta: 16 de agosto de 
2016).

Cuadro 1. Los seis pilares de la soberanía alimentaria*

siquiera 10% de su población total padece de po-
breza alimentaria (Coneval, 2005).

Como se puede observar en la Gráfi ca 2, según 
datos del Coneval (julio de 2016), el precio de la 
canasta básica urbana por día es de 44.04 pesos 
y 1,321.24 mensual; con un consumo de 1,592.5 
gr (gramos por día). La canasta básica a nivel ru-
ral por día es de 31.19 y 935.66 mensual; con un 
consumo de 1,354.3 gr (gramos por día).

          

1. Se centra en alimentos para los pueblos:  
a) Pone la necesidad de alimentación de las personas en el centro de las políticas. 

b) Insiste en que la comida es algo más que una mercancía.  

 
2. Valora a los proveedores de alimentos: 

 

a) Apoya modos de vida sostenibles.  

b) Respeta el trabajo de todos los proveedores de alimentos.  

 
3. Localiza los sistemas alimentarios: 

 

a) Reduce la distancia entre proveedores y consumidores de alimentos.  

b) Rechaza el dumping y la asistencia alimentaria inapropiada.   

c) Resiste la dependencia de corporaciones remotas e irresponsables.  

 
4. Sitúa el control a nivel local: 

 

a) Lugares de control están en manos de proveedores locales de alimentos.  

b) Reconoce la necesidad de habitar y compartir territorios.  

c) Rechaza la privatización de los recursos naturales.  

 
5. Promueve el conocimiento y las habilidades: 

 

a) Se basa en los conocimientos tradicionales.  

b) Utiliza la investigación para apoyar y transmitir este conocimiento a generaciones futuras. 

c) Rechaza las tecnologías que atentan contra los sistemas alimentarios locales.  

 
6. Es compatible con la naturaleza: 

 

a) Maximiza las contribuciones de los ecosistemas.   

b) Mejora la capacidad de recuperación.  

c) Rechaza el uso intensivo de energías de monocultivo industrializado y demás métodos destructivos. 
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a los países periféricos, entendiendo que éstos 
son incapaces de salir de la pobreza por sí mis-
mos y que necesitan el apoyo y los conocimien-
tos técnicos de los países centrales.

Las consecuencias del sistema agroalimentario 
actual no pueden comprenderse sin conocer 
los objetivos perseguidos por los organismos 
internacionales que lo generan. En síntesis, el 
paradigma que cobija el principio de seguridad 
alimentaria es el mercado fi nanciero y la sobera-
nía alimentaria; pero por el otro lado, es parte de 
la búsqueda de alternativas locales al comercio 
mundial.

Son necesarias políticas públicas que logren re-
distribuir el ingreso y el empleo a nivel mundial, 
a través de programas de combate a la pobreza, 
y trabajar en la relación entre alimentos y nutri-
ción. Se debe observar que en las últimas cinco 
décadas la situación del campo mexicano se ha 
deteriorado. En las zonas rurales ha crecido el 
abandono del campo, con lo que se desincenti-

Según datos de Ensanut 2012:
En México 39.9% de los hogares reciben al menos un 

programa de ayuda alimentaria. Oportunidades tiene 

una cobertura de 18.8% de la población a nivel nacional, 

en el medio rural 49.7%. Desayunos Escolares DIFG 12% 

de la población, 21.4% medio rural; Liconsa 9.7% de la 

población. Programa de Apoyo Alimentario (PAL) 2% de 

la población. Cocinas DIF 3.3% a nivel nacional. Y orga-

nizaciones no gubernamentales: 0.9% (gráfi cas 3 y 4).

Conclusiones
Ya sea la seguridad o la soberanía alimentaria, 
resalta la necesidad de tener una mayor produc-
ción y productividad de alimentos, debido al au-
mento demográfi co. El problema fundamental lo 
encontramos en el acceso a los alimentos. 

La Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) mantiene al día 
de hoy una política productivista, defendiendo 
que es necesario producir más alimentos para 
terminar con el problema del hambre. Asimismo, 
mantiene una visión asistencialista de la ayuda 
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Gráfi ca 2. Evolución mensual del valor de la canasta alimentaria 
(línea de bienestar mínimo) enero 2009-julio 2016

Fuente. Evolución de las líneas de bienestar y de la canasta alimentaria,* en [http://www.coneval.org.mx/Medicion/
PublishingImages/IINEAS_DE_BIENESTAR/2016/Jul_2016/LBM-GrandeJUL2016.PNG] (consulta: 17 de agosto de 2016).
* Para actualizar mensualmente las líneas de bienestar mínimo y bienestar, el Coneval toma en cuenta los cambios del 
valor de las canastas alimentaria y no alimentaria utilizando el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) calcula-
do y publicado por el INEGI. Cabe señalar que en enero de 2011 el INPC tuvo algunas modifi caciones, por lo que aparece 
una nota técnica donde se explica la forma en la que el Coneval incorporó estas modifi caciones.
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Gráfi ca 3. Cobertura de los programas de ayuda alimentaria en México 

Fuente. INSP, Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012.

 

Gráfi ca 4. Porcentaje de hogares con niños con talla baja, menores de 5 años,
que reciben algún programa de ayuda alimentaria en México

Fuente. INSP, Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012.

va el compromiso del campesino por cultivar sus 
tierras. Su reacción lógica es migrar a donde los 
ingresos sean superiores.

El artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el dere-
cho a la alimentación nutritiva, sufi ciente y de 
calidad; aunque según datos de Oxfam, la si-
tuación alimentaria en el país es crítica. De 
acuerdo con el Coneval, una de cada cuatro 

personas no tiene sufi ciente que comer, mien-
tras que 7 de cada 10 adultos padecen sobre-
peso u obesidad y 1 de cada 10 niños sufre de 
desnutrición crónica. Los programas sociales 
parecen tener fi nes clientelares más que el afán 
de solucionar los problemas. En el país perviven 
más de 27.4 millones de personas con carencia 
por acceso a la alimentación; y en condiciones 
de pobreza extrema y carencia alimentaria se-
vera, 7.4 millones de compatriotas.
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Introducción
Quepa una analogía. Los derechos humanos 
como un elegante traje para el sistema político 
mexicano que se confeccionó durante la guerra 
revolucionaria, sustituyendo al marco normativo 
juarista de 1857, pasado de moda. Los constitu-
yentes del 17 plasmaron proyectos sociales en la 
Carta Magna que llegó a nuestros días parchada 
por años de ajustes a una realidad que ya no es 

de la misma medida sencillamente porque ahora 
es otra.

Los intereses y la corrección política han insta-
lado algunos derechos por encima de otros. El 
derecho a la información pública y los datos pro-
cesados por el gobierno no forman parte de ese 
paquete prioritario, por ejemplo. Sin embargo, la 
libertad de tránsito permanece como un calco 
del original de la de 1857. Cuenta con un artículo 
completo en la Constitución.

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar 

en la república, salir de ella, viajar por su territorio y 

mudar de residencia, sin necesidad de carta de se-

guridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 

semejantes. El ejercicio de este derecho estará subor-

dinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 

casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de 

la autoridad administrativa, por lo que toca a las li-

mitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 

inmigración y salubridad general de la república, o so-

bre extranjeros perniciosos residentes en el país.

En caso de persecución, por motivos de orden políti-

co, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por 

causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La 

ley regulará sus procedencias y excepciones.

La libertad —principio rector de 1857— está 
plasmada en un párrafo de 122 palabras. Bre-
ve, sin rodeos. Libertad de la que gozarán indi-
viduos, no organizaciones. Para los propósitos 
que a esos individuos les convenga, no para sa-
tisfacer necesidades de autoridades, proyectos 
de “nación” ni ocurrencia de estadista en ciernes 
alguno.

Un ejemplo en contrario lo vemos en ejercicios 
políticos diseñados para organizaciones y no 
para individuos. Para los creadores de la Unión 
Soviética —por poner un ejemplo de un proyecto 
extinto— ese derecho estaba supeditado a in-
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tereses políticos. Al justifi car la ausencia de los 
derechos básicos en aquel sistema, en estos 
lares un argumento entonces irrebatible era “en 
aquellas latitudes prevalece la seguridad sobre 
la libertad”. Es una pena que no haya sobrevi-
vientes ideológicos de aquellas latitudes para 
corroborar aquel argumento; pero el asunto es 
que no podías ir de Leningrado a Stalingrado sin 
un motivo útil para el Estado.

Con este ejemplo tan poco democrático aparece 
el sustento de los derechos: el Estado. Garante 
y protector, benefi ciario y administrador. Defi ni-
remos al Estado desde la observación de los su-
cesos y no desde la revisión académica.

El que garantiza los derechos
La parte más visible del Estado es el gobierno. 
Efectivamente electo en nuestro país a lo largo 
del siglo XXI, pero no a lo ancho de la república, 
al que hay que añadir todo espacio público, des-
de propiedades físicas, como carreteras, playas, 
mares, montañas e incluso el aire, hasta nómi-
nas, como las de maestros, músicos o deportis-
tas amateurs. Y pasando también por las fuerzas 
armadas y corporaciones de policía.

Si bien no todo lo que involucre dinero público 
necesariamente es Estado, como la burocracia 
funcional —servicios de limpieza y mantenimien-
to municipal, por ejemplo—, para efectos prácti-
cos la incluiremos.

También caben algunas organizaciones que re-
presentan y son sustanciales para la identidad 
nacional, que son parte del Estado, sin que par-
ticipen del erario. Iglesias —en particular las 
actividades relacionadas con la Virgen de Gua-
dalupe—, competidores deportivos, como la se-
lección de futbol, algunos líderes de opinión, y 
algunos protagonistas del sector empresarial.

En países ricos el gran empresariado representa 
una infl uencia determinante y casi permanente. 
Con sus excepciones y renovaciones, los fi nan-
cieros, industriales y comerciantes de hace cien 
años siguen ahí. Con todo y dos guerras mundia-
les. En nuestro México mercantilista, de intereses 
económicos entrelazados con el poder público, y 
permanentemente inestable, las oleadas políticas 
traen nuevas generaciones de ricos cada tanto. 
Situación que atenúa su preponderancia.

La industria de las drogas es legal en países ricos. 
Productores de alcohol y tabaco son parte del 
Estado, infl uyendo de manera defi nitiva en mu-
chas decisiones de gobierno; mientras que en los 
países emergentes y pobres esas industrias son 
ilegales. Trafi cantes de opiáceos y marihuana, de 
grandes recursos económicos y enorme infl uen-
cia, cabildean clandestinamente en las esferas de 
poder, de ahí la imposibilidad de medir y cotejar 
su importancia.

En suma, quien ejecuta las funciones y el poder 
del Estado es el gobierno mediante su infl uencia, 
acuerdos y negociaciones con el resto de los par-
ticipantes. Al garantizar el cumplimiento de los 
derechos, un gobierno efi ciente tendría que hacer 
uso de todos los recursos y participantes legales 
del Estado. Por el contrario, cuando el gobierno no 
garantiza los derechos establecidos en su Consti-
tución, merma su legitimidad y desgasta su autori-
dad, así como su capacidad de respuesta.

Origen
Cuando había necesidad de desplazarse de un 
feudo a otro, los europeos medievales tenían que 
pagar por ello. Sólo podían garantizar su llegada al 
cubrir determinada cuota y no necesariamente 
al mismo proveedor. Incluso reyes y señores feu-
dales salían escoltados por guardias armados, 
con la variación en los costos que implicaba.

El Estado moderno surgió de la unión de feudos 
que tenían lengua y costumbres comunes, que 
garantizaban la seguridad física de sus habitan-
tes y el traslado dentro de sus fronteras. Por cier-
to, así lo cita nuestro artículo 11 constitucional.

Sean familias o equipos de trabajo, así vaya una 
sola persona o muchas a la vez, el garante es el 
mismo, con un costo que no varía. Si el traslado 
es de México a Acapulco, el usuario tiene la op-
ción de pagar un boleto de avión, cuyos costos 
no dependen del poder político del usuario, sino 
de las tarifas y la oportunidad con que se haya 
comprado el boleto.

Si el traslado es en autopista, la cuota depende 
del número de ejes del transporte y no del equi-
pamiento ni de los accesorios de lujo del mismo. 
Y si va por carretera, no hay costo de traslado, 
sea el medio que sea. El Estado, en forma de di-
versas corporaciones policiacas o incluso de las 
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fuerzas armadas, es el garante. Y cobra siempre 
lo mismo: un impuesto cuyos rangos no debe-
rían depender sino de criterios transparentes y 
públicos.

Cualquier individuo, sin importar fi liación política 
o grupos a los que pertenezca, goza así de los 
derechos establecidos en la Constitución. Los Es-
tados modernos que cumplen con este precepto, 
a través de sus gobiernos, suelen ser los más exi-
tosos. ¿Falta refl exión en el gobierno mexicano? 
¿O estamos en modo zombi, de inercia impro-
ductiva?

Cadena impositiva
Defi niremos a la cadena impositiva como “la su-
cesión de eventos que ocurren desde el inicio 
de una actividad sujeta a las leyes fi scales hasta 
que los impuestos están a disposición del go-
bierno”. Al adquirir productos o servicios en el 
mercado formal, el impuesto se paga de manera 
automática, sin que el comprador tenga que rea-
lizar ningún trámite adicional. Para el vendedor 
inicia un proceso administrativo que termina al 
entregar al gobierno la parte que le corresponde. 
Es decir, el gobierno recupera la cantidad paga-
da por el primer comprador, algún tiempo des-
pués. Magnánimo, da fi nanciamiento sin costo.

Como contraprestación, el gobierno provee y 
mantiene calles, seguridad, iluminación y demás 
actividades de tipo público que permiten que se 
realice esa compra. Además, el correcto trabajo 
en las fi nanzas públicas genera fi nanciamiento 
de mejores condiciones, lo que eventualmente 
permitirá mejoras en la infraestructura y aumen-
to de las operaciones comerciales; y se genera 
una mayor base tributaria. Este círculo virtuoso 
es una cadena impositiva óptima, y sucede en el 
mercado formalmente establecido, como en la 
mayoría de los países exitosos.

En la realidad mexicana esta cadena impositiva 
se rompe de muchas maneras, muy frecuente-
mente y siempre por motivos económicos. En 
la actividad comercial, por ejemplo, con la infor-
malidad y la piratería, que normalmente inician 
sin la participación del Estado, pero cuyos altos 
márgenes de operación o rentabilidad política 
terminan involucrando a autoridades, quienes, 
conforme mejoran las utilidades, tienen cada vez 
mayor nivel de decisión.

La consecuencia de que se rompa la cadena im-
positiva es la afectación económica para el Esta-
do. Cuando el INEGI estima que una cuarta parte 
del PIB es generado por la informalidad podemos 
imaginar el tamaño y calidad de infraestructura 
que se ha dejado de crear.

La pobreza se combate efectivamente con 
la generación de riqueza. Y la riqueza sólo se 
presenta cuando un país es capaz de acumu-
lar activos productivos, con la mejor tecnología 
disponible.

El Estado mexicano posterga la creación de rique-
za al encubrir los intereses alrededor de la infor-
malidad y la piratería, y con la tolerancia o falta de 
fuerza para combatirla. Con ello sólo desatiende, 
relega o retrasa el combate a la pobreza. ¿Será 
que los dividendos de esos intereses resultan im-
postergables?

Hablando de intereses...
La reforma educativa impulsada por la administra-
ción del presidente Peña Nieto fue aprobada por 
tres de los cuatro principales partidos políticos; es 
decir, por el Estado, lo que la hace de aplicación 
universal, y como contraprestación de los impues-
tos que se destinan al rubro educativo.

La reacción a su puesta en marcha atravesó por 
cinco etapas, que afectan a la libertad de tránsi-
to de diversas maneras:

1. Inició con las tradicionales marchas en la 
zona centro de la Ciudad de México. El libre 
tránsito se afectó de la manera acostumbra-
da: sin consecuencias para los obstructores 
y con la baja en la actividad económica para 
los establecimientos ahí ubicados, que al 
toparse con este problema tantas veces ya 
han ajustado sus costos o disminuido sus 
márgenes de ganancia, sin chistar.

2. Siguió con la consabida toma de casetas de 
peaje en las carreteras que llegan a la me-
galópolis por su lado sur —y luego nos pre-
guntamos por qué el sur sigue pobre—. Una 
vez más, las afectaciones no resultaron no-
vedosas. Total, el gobierno aumenta costos 
de tarifas o impuestos, o contrata un poco 
más de deuda y compensa así lo perdido 
en las casetas de peaje. Los individuos, que 
descubran nuevas rutas.
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3. Continuó con los poco frecuentes cierres ca-
rreteros en zonas de infl uencia de los quejo-
sos. La cadena impositiva en el libre tránsito 
ya se rompía de manera importante, porque 
en esas zonas las actividades comerciales 
que generan impuestos sufrían interrupcio-
nes a las que no están acostumbrados.

4. Siguió con los inusitados bloqueos, saqueos 
comerciales y destrucción de propiedad de 
diversas empresas. No de ofi cinas públicas, 
como resulta frecuente, sino de comercios que 
fueron identifi cados por los quejosos como ri-
vales o enemigos. ¡Y el tránsito intransitable! 
completamente detenido, regresando a ni-
veles medievales, donde sólo unos cuantos 
tenían la posibilidad de cruzar las barricadas 
impuestas, trastocando el artículo 11 constitu-
cional. Tanto por el incumplimiento del gobier-
no en su función de garante, como al romper 
la cadena impositiva, la reacción sentaba un 
precedente grave.

5. Y terminó con la nunca vista movilización 
empresarial, tanto a nivel local como con 
comunicados y expresiones a nivel na-
cional, cuyo propósito fi nal era la evasión 
fi scal, el no pago de impuestos. Sin hacer 
referencia a acontecimientos históricos, sin 
prestarse a refl exiones sobre la obligación del 
contribuyente y del Estado, la reacción de 
quien ve suspendido uno de sus derechos 
sociales resulta natural.

Vemos en estas etapas cómo los obstructores 
pasaron de las costumbres a sentar un peligroso 
precedente. Y el Estado, sin reparar en ello, se 
ve incluso fragmentado. Una de sus partes, el 
sector empresarial grande y organizado, voltea-
ba a revisar el asunto.

El miércoles 3 de agosto El Financiero publicaba 
en su primera plana: “La IP no pagaría sus im-
puestos por la CNTE”, en voz de Enrique Solana, 
presidente de la Concanaco, y anunciaba paros 
“técnicos” a partir del 17 de agosto. La Copar-
mex se manifestaba en términos similares. Y los 
empresarios organizados en Oaxaca, también.

El gobierno reaccionó de la manera que le pare-
cía natural y declaró que no habría tolerancia a la 
posible suspensión del pago de impuestos. Ade-
más, que compensaría a los empresarios afec-
tados de la misma manera como lo ha hecho 

con otros afectados: paliativos económicos, que 
para eso está el ajuste al precio de las gasolinas, 
por poner un ejemplo de fi nanciamiento público.

Lamentablemente el gobierno no entendió que el 
rompimiento de la cadena impositiva daña al Esta-
do. No se trata de un simple mal humor de la po-
blación. Fue el aviso de un rompimiento profundo.

Conclusiones
La Constitución garantiza derechos para to-
dos los mexicanos. Pero en la práctica, el 
go bierno los hace efectivos sólo para las orga-
nizaciones. La dignidad individual siempre está 
supeditada al interés del gobierno en turno y 
de las organizaciones con las que interactúa.

Por tanto, una persona que tiene un empleo for-
mal, que regularmente compra ropa y enseres 
en tiendas establecidas, que su tiempo libre lo 
dedica a su familia, amigos o al esparcimiento; 
es decir, un individuo que no dedica tiempo pro-
ductivo o de descanso a la política está en des-
ventaja frente a los grupos organizados.

Visto desde la óptica de la fundación del Estado 
moderno, el corporativismo es la versión actual 
de los asaltacaminos medievales o aquellos ban-
doleros del tiempo de la Colonia, que impiden el 
libre desplazamiento de los individuos no organi-
zados. La libertad de tránsito, sustento del Esta-
do moderno, se vive de manera segmentada, tal 
y como sucedía en aquellos sistemas feudales.

La reforma educativa y sus impactos sociales 
van pasando. Como lo sentenciaba Porfi rio Díaz, 
este problema lo resolverá el tiempo. Pero el pre-
cedente que dejaron los empresarios organiza-
dos ahí queda.

Cuando nuevos esfuerzos reformistas lleguen a la 
agenda política, las reacciones de los afectados 
seguramente llegarán más lejos que las registra-
das ante la reforma educativa. Pero también la 
revisión empresarial tendrá de dónde hacer me-
moria. El gobierno habrá de lograr acuerdos con 
el resto de quienes conforman al Estado, para 
que el derecho al libre tránsito se convierta en 
un ejercicio cotidiano y no en una clase inductiva 
de constitucionalismo o en simple marco teóri-
co de referencia. Devolver al individuo la esencia 
del constituyente del 57, respetada por el del 17, 
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pero arrinconada y bloqueada en pleno siglo XXI.
Que los individuos afectados en las zonas cen-
trales de las ciudades de México o Oaxaca es-
tén acostumbrados a los desmanes causados 
por los manifestantes que impiden el libre trán-
sito no signifi ca que la gente, en otras regiones 
o en otros momentos, vayan a quedarse resig-
nados y mucho menos los empresarios organi-
zados (donde vemos intereses de muy diversas 
índoles).

La posibilidad del no-pago de impuestos puede 
ser aprovechada por grupos políticos en al me-
nos dos sentidos:

• Identifi cándose con los empresarios afec-
tados, llevando su clamor a otras esferas 
económicas y causando graves daños en la 
relación con el gobierno. Ello podría derivar 
en un nuevo orden de gobierno.

• Involucrando a jugadores ilegales. Su pre-
sencia en los movimientos actuales en muy 
probable, si bien la infl uencia de los grupos 
asociados al crimen organizado es imposi-
ble de medir. Cuando el gobierno es incapaz 
de garantizar el libre tránsito de las personas 
ellas bien podrían reaccionar apoyando a 
grupos de interés contrarios a los que pro-
movieron el bloqueo.

Además de las afectaciones económicas, en 
ambos casos vemos un paso atrás en la evolu-
ción del Estado. De poco sirve hablar de dere-
chos de tercera generación cuando los básicos, 
los que dieron origen al Estado moderno, no son 
respetados. Y no sólo eso, cuando algunos de 
los participantes cuestionan la continuidad en el 
fi nanciamiento —que ya no impuesto, porque su 
sentido original habrá desaparecido— al gobier-
no que nos representa.



42

Marco contextual de la discapacidad
¿Qué es la discapacidad? Como término general 
que abarca ciertas limitaciones en la actividad 
de una persona, esencialmente es una condición 
que afecta de manera directa a una estructura 
o función corporal y defi ne una imperfección fí-
sica o mental determinada, por ejemplo, la dis-
capacidad sensorial, cognitiva o intelectual; la 
enfermedad mental y distintos tipos de enferme-
dades crónicas. De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud, se trata de un fenómeno 
complejo que refl eja una interacción entre las ca-
racterísticas del organismo humano y las carac-
terísticas de la sociedad en la que vive.

Las personas con discapacidad tienen más 
probabilidades de experimentar situaciones so-
cioeconómicas adversas, tales como menor ni-
vel de educación, peores condiciones de salud, 
alto desempleo y tasas más elevadas de pobreza. 
La relación entre pobreza y discapacidad es de 
doble sentido: por una parte, aumenta el riesgo 
de sufrir pobreza y, por la otra, las condiciones de 
pobreza elevan el riesgo de sufrir discapacidad. 
Eso se debe principalmente a la falta de servicios 
que les puedan facilitar la vida y porque tienen 
menos recursos para defender sus derechos. A 
estos obstáculos cotidianos se suman la discri-
minación social y la falta de legislación adecuada 
para proteger a los discapacitados. Las personas 
con discapacidad son más a menudo víctimas de 
la violencia.

Numeralia
De acuerdo con el Banco Mundial se considera 
que más de mil millones de personas viven en 
todo el mundo con alguna forma de discapaci-
dad, lo que representa aproximadamente 15% 
de la población mundial; de ellas, casi 200 mi-
llones experimentan difi cultades considerables 
en su funcionamiento, y 400 millones viven en 
países en desarrollo. Tan sólo en América Lati-
na existen alrededor de 85 millones de personas 
con algún tipo de discapacidad (Gráfi ca 1).1  

En los años futuros la discapacidad será un mo-
tivo de preocupación aún mayor, pues su pre-
valencia está aumentando. Ello se debe a que 
la población está envejeciendo y el riesgo de 
discapacidad es superior entre los adultos ma-
yores, así como también al aumento mundial de 
enfermedades crónicas tales como la diabetes, 
las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y 
los trastornos de la salud mental.2 

En nuestro país, la necesidad de contar con infor-
mación estadística sobre la población con disca-
pacidad se ha incrementado notablemente, razón 
por la cual a partir de 1981 —designado por la Or-
ganización de las Naciones Unidas como el Año 
Internacional de las Personas con Discapacidad— 
comienzan a divulgarse ampliamente algunas reco-
mendaciones sobre la forma de captar información 

1 María Fernanda Stang Alva, Las personas con discapaci-
dad en América Latina: del reconocimiento jurídico a la de-
sigualdad real, Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), Chile, 2011.
2 OMS/Banco Mundial, Informe mundial sobre la discapaci-
dad, 2008. OMS, Clasifi cación Internacional de Defi ciencias, 
Discapacidades y Minusvalías, Madrid, 1980.
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de este grupo de la población. En 1980 surge la 
Clasifi cación Internacional de Defi ciencias, Disca-
pacidades y Minusvalía  (CIDDM), con el fi n de facili-
tar la recopilación de información estadística de las 
personas con discapacidad, para la elaboración y 
evaluación de políticas y programas encaminados 
a este grupo de la población.

Según datos de la última Encuesta Intercensal 
2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), 5.1% de la población tiene algún 
tipo de discapacidad.3 

Discriminación y discapacidad
Hablar de discapacidad es aludir un problema 
colectivo y público, ya que se hace referencia 
a las barreras o limitaciones construidas dentro 
y por la sociedad, que afectan la participación 
y el disfrute de derechos en igualdad de condi-
ciones de las personas con defi ciencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales. En la pre-
sentación de la Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación en México 2010 (Enadis), el propio 

3 Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Pro 
yectos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/

Consejo Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción apuntaba:

Nuestras sociedades han producido discursos y rea-

lidades sobre la discapacidad basados en una visión 

de responsabilidad individual y del ámbito privado, 

fundamentados en una visión predominantemente 

médica, y asistencial, así como en el supuesto erró-

neo de que hay personas “normales” y “anormales”. 

Todo esto legitima la segregación, el etiquetamiento, 

la exclusión y la desacreditación de un grupo particu-

lar de la población, que lejos de ser homogéneo se 

caracteriza por su enorme diversidad.

Según los resultados de la Enadis, siete perso-
nas de cada 10 creen que los derechos de las 
personas con discapacidad no se respetan o 
sólo se respetan en parte. De la población en 
México, 23.5% no estaría dispuesto, o sólo lo 
estaría en parte, a que en su casa vivieran per-
sonas con discapacidad (Gráfi ca 2).

De la población con discapacidad encuestada 
en la Enadis 2010, sólo para 19.1% sus ingresos 
son sufi cientes para cubrir sus necesidades, lo 
que nos habla de la calidad del empleo al que 

Gráfi ca 1. Tasa de prevalencia de la discapacidad en países de América Latina (%)*

 
* Argentina, ENDIS 2002-2003; Brasil, Censo 2000; Chile, Casen 2000; Costa Rica, Censo 2000; El Sal-
vador, EPHM 2003; Honduras, EPHPM 2002; México, Censo 2000; Nicaragua, ENDIS 2003; Panamá, Censo 
2000; Paraguay, Censo 2002. 
Fuente: Elaborado por el CESOP con base en el Censo General de Población y Vivienda 2000 para la 
homologación de datos.
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accede este grupo, si consideramos que casi 
39% de la población logra la mayor parte de su 
ingreso de un trabajo. 

Para 78% de esta población resulta difícil o 
muy difícil recibir apoyos del gobierno; y sólo 
para 33% los servicios de salud son sufi cientes 
porque le brindan la atención que necesita. Por 
último, las personas con discapacidad señalan 
entre sus mayores problemas: el desempleo, la 
discriminación, las difi cultades para ser autosu-
fi ciente y el acceso a apoyos gubernamentales.

En México, el artículo 1° constitucional prohíbe 
explícitamente la discriminación motivada por 
las discapacidades y establece que las autorida-
des tienen la obligación de promover, proteger y 
garantizar los derechos humanos de las perso-
nas con discapacidad a partir de los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad, y deben prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones que sufran en 
el ejercicio de sus derechos (Gráfi ca 3).4 

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Título Primero, Capítulo I, “De los derechos humanos y sus 
garantías”.

Asimismo, la Enadis revela que 65% de los en-
cuestados jamás han sentido algún tipo de dis-
criminación por tener discapacidad, mientras que 
74.7% (hombres) y 74.4% (mujeres) estarían “dis-
puestos” a permitir que en su casa vivieran perso-
nas con alguna discapacidad.

Desarrollo y derechos humanos
Órganos especializados de la Organización de 
las Naciones Unidas han emitido documentos 
sobre personas con discapacidad, como la Ob-
servación General 18, sobre no discriminación 
(del Comité de Derechos Humanos); la Obser-
vación General 5, sobre personas con disca-
pacidad, y la Observación General 20, sobre la 
no discriminación y los derechos económicos, 
sociales y culturales (ambas del Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales), y la 
Observación General 9, sobre los derechos de 
los niños con discapacidad (del Comité sobre los 
Derechos del Niño).

En 1945, la Carta de la Organización de Nacio-
nes Unidas proclama la dignidad de la persona 
y el respeto a los derechos humanos, constitu-
yéndose éste en uno de los propósitos de dicho 

Nota: distribución nacional.
Fuente: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 2010, Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), p. 26. Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/en-
cuestas/hogares/especiales/ei2015/

 

Gráfi ca 2. ¿Qué tanto se respetan o no se respetan los derechos de…? (%)
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organismo. Asimismo, el 13 de diciembre de 
2006 se llevó a cabo, en la sede de las Naciones 
Unidas, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.
 
El acuerdo se tradujo en un instrumento de de-
rechos humanos con una dimensión explícita 
de desarrollo social. En ella se adopta una am-
plia clasifi cación de las personas con discapa-
cidad y se reafi rma que todas las personas con 
todos los tipos de discapacidad deben gozar 
de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. Se aclara y precisa cómo se 
aplican a las personas con discapacidad todas 
las categorías de derechos y se indican las es-
feras en las que es necesario introducir adap-
taciones para que puedan ejercerlos en forma 
efectiva, las esferas en las que se han vulnerado 
y en las que debe reforzarse la protección.5 A su 
vez, solicita a los Estados parte que tomen las 
medidas apropiadas para darles pleno acceso a 
la actividad cotidiana y eliminar todos los obstá-
culos a su integración.

5 Convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad y protocolo facultativo, Nueva York y Ginebra, 
2008. 

Participaciones
En octubre de 2014, el Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (ONU)6 externó 
su preocupación, pues buena parte de los recur-
sos para la rehabilitación de las personas con 
discapacidad es administrada en organismos pri-
vados, e instó al Estado mexicano a asumir la res-
ponsabilidad de la rehabilitación. Días después, la 
fundación Teletón respondió a la ONU informando 
que su principal fuente de ingresos son las dona-
ciones que realiza la sociedad y el sector privado, 
y que sólo 0.34% corresponde a aportaciones de 
los gobiernos locales y federales.

Al respecto, Parametría7 consideró importante 
pre guntar a los mexicanos su conocimiento y opi-
nión de la Fundación Teletón y de los cuestiona-
mientos realizados por la ONU, así como su postura 
sobre si deben ser las organizaciones privadas o 

6 Órgano de expertos independientes que supervisa la apli-
cación de la Convención sobre Derechos de las Personas 
con Discapacidad.
7 Parametría es una empresa privada de investigación es-
tratégica, análisis de opinión y mercado. Resultados de la 
encuesta obtenida en http://www.parametria.com.mx/car-
ta_parametrica.php?cp=4713

Nota: De la población, 28% considera que los derechos de las personas con discapacidad sí se respetan 
y 37% opina que se respetan en parte. (Distribución nacional.)
Fuente: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 2010, Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), p. 27.

 

Gráfi ca 3. ¿Qué tanto se respetan o no los derechos 
de las personas con alguna discapacidad? (porcentaje)
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el gobierno quienes actúen para promover una 
mejor calidad de vida a las personas que cuentan 
con algún tipo de discapacidad. Los señalamien-
tos del Comité de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (ONU) acerca del Teletón —que 
además aborda de manera central otras recomen-
daciones importantes para el Estado mexicano en 
el tema de discapacidad— tuvieron poca trascen-
dencia en el país. Únicamente 28% se enteró de 
que esta organización internacional recomendó al 
gobierno mexicano no entregar recursos públicos 
a esta instancia privada (Gráfi ca 4).8

En 2012, la embajada británica en México rea lizó 
un análisis de aportaciones en las principales zo-
nas metropolitanas del país, principalmente en el 
rubro de movilidad. El estudio se concentró en 
los resultados del Fondo para la Accesibilidad 
en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad (FATP), incluido por primera vez 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, con un monto 
total de 445 millones de pesos. 

El FATP tiene por objeto dotar de recursos a las 
entidades federativas para promover la integra-
ción de las personas con discapacidad al trans-
porte público. Lo anterior, a través de empresas 
de participación estatal, organismos descentra-
lizados, o personas físicas o morales a quienes, 
mediante concesiones o permisos, los gobier-
nos de las entidades federativas encomienden 
la realización de dicho servicio público. El FATP 
es una muestra de que existen mecanismos pre-
supuestarios que pueden asignar recursos ha-
cia fi nes específi cos como la accesibilidad en el 
transporte público.

El Sistema Nacional DIF, en coordinación con sus 
sistemas estatales y municipales DIF, es el prin-
cipal promotor de la incorporación al desarrollo 
de las personas con discapacidad, para lo cual 
opera el Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad (PAPD), bajo los siguientes objeti-
vos y estrategias.

Objetivos
1) Prevenir los procesos de discapacidad que 
puedan afectar a la población en riesgo; 2) pro-

8 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014. “Radiografía de las empresas mexicanas 2015”, 
Linkenium Consulting. Disponible en http://linkenium.com/

porcionar atención a las personas en los estados 
tempranos de los procesos de discapacidad, y 
de rehabilitación e integración a las personas 
con discapacidad; 3) formar recursos humanos 
especializados para la atención de las personas 
con discapacidad y actualizar permanentemen-
te al personal prestador de los servicios; 4) pro-
mover la integración social de las personas con 
discapacidad y su incorporación al desarrollo 
social, mediante la equiparación de oportunida-
des para el ejercicio de sus derechos, en coordi-
nación con los sectores público, social y privado.

Estrategias
1) Prestar servicios de prevención, rehabilitación 
e integración social; 2) utilizar los avances tec-
nológicos para elevar la calidad de los servicios 
y ampliar su cobertura; 3) formar y capacitar re-
cursos humanos especializados en la atención 
de las personas con discapacidad; 4) coordinar 
acciones entre las instituciones públicas, socia-
les y privadas, las familias y las organizaciones 
de y para personas con discapacidad.

Sin embargo, los alcances del PAPD han dismi-
nuido considerablemente. Sólo de 2013 a 20149 
este rubro disminuyó en 85.5%, pues de 263 mi-
llones de pesos que se ejercieron en 2013, para 
el ejercicio fi scal de 2014 sólo se autorizaron 39 
millones de pesos. Aunque México reconoce 
instrumentos como la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad y es 
uno de los 189 países que fi rmaron los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, nuestro gobierno fede-
ral solicitó apenas un incremento de 837 mil 749 
pesos al programa en el proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2015. El 58% 
de las personas con discapacidad en México tie-
ne difi cultad para caminar, 34% padece ceguera 
o debilidad visual, 17% presenta discapacidad 
auditiva, 9% de los mexicanos registra proble-
mas al hablar y un 7% no logra retener informa-
ción y tiene inconvenientes para estar atento.

Situación laboral
Con datos de 2014, de los 7 millones 751 mil 
personas con discapacidad, tan sólo 16,035 
cuentan con un empleo, es decir, un 0.2%. De 
acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discri-

9 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2014. 
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minación en México (Enadis) 2010, 27% de las 
personas con discapacidad consideran el de-
sempleo como el principal problema a enfrentar, 
aun por encima de la discriminación (20.4%) y 
el no ser autosufi cientes (15.6%). Con la Red 
Nacional de Vinculación Laboral, la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social atendió a 1,098 
personas con discapacidad en todo el país du-
rante 2013; sin embargo, sólo 138 personas con 
discapacidad consiguieron un empleo, esto es, 
12.4% de los casos atendidos.

De entre más de 5 millones de empresas en el 
país, sólo mil son incluyentes; es decir, tienen 
contratado a personal con alguna discapacidad, 
lo que representa 0.02 por ciento.10 

Tipos más frecuentes 
de discapacidad

Discapacidad motriz
Es una condición de vida que afecta el control y 
movimiento del cuerpo, generando alteraciones 
en el desplazamiento, equilibrio, manipulación, 

10 “Radiografía de las empresas mexicanas 2015”, Linke-
nium Consulting. Disponible en http://linkenium.com/.

habla y respiración de las personas, limitando su 
desarrollo personal y social. Se presenta cuando 
existen alteraciones en los músculos, huesos, 
articulaciones o médula espinal, así como por 
alguna afectación del cerebro en el área motriz, 
impactando en la movilidad de la persona.

Discapacidad sensorial 
Es aquella que comprende cualquier tipo de de-
fi ciencia visual, auditiva, o ambas, así como de 
cualquier otro sentido, y que ocasiona algún pro-
blema en la comunicación o el lenguaje (como 
la ceguera y la sordera), ya sea por disminución 
grave o pérdida total en uno o más sentidos.

Discapacidad psicosocial
Se defi ne como aquella que puede derivar de 
una enfermedad mental y está compuesta por 
factores bioquímicos y genéticos. No está rela-
cionada con la discapacidad cognitivo-intelec-
tual y puede ser temporal o permanente. Algunos 
ejemplos son la depresión, la esquizofrenia, el 
trastorno bipolar, entre otros.

Discapacidad cognitivo–intelectual 
Es aquella caracterizada por una disminución de 
las funciones mentales superiores tales como la 

Gráfi ca 4. ¿Usted preferiría que el gobierno mexicano siga apoyando 
a instituciones como el Teletón o que creara su propio centro de rehabilitación 

para personas con discapacidad?

Fuente: Parametría. Disponible en: http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4713
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inteligencia, el lenguaje y el aprendizaje, entre 
otras, así como de las funciones motoras. In-
cluye a las personas que presentan difi cultades 
para aprender, realizar algunas actividades de 
la vida diaria, o en la forma de relacionarse con 
otras personas. Son ejemplo de lo anterior el au-
tismo y el síndrome de Down.

Conclusiones
Educar en la diversidad supone pensar en una 
escuela para todos. Las actitudes hacia la dis-
capacidad pueden ser positivas, negativas o 
indiferentes; sin duda, a la fecha predominan 
la negativa y la indiferente. Hasta nuestros días 
permea el prejuicio de que la discapacidad es 
consecuencia de un “defecto”, una carencia que 
padece una persona en virtud de su constitución 
biológica, lo que degenera en rechazo, evita-
ción, incomodidad, ya que funcionamos, todos, 
tomando en consideración un cierto estándar de 
salud, de normalidad referida a nuestra funcio-
nalidad orgánica, según la fórmula de la ciencia 

médica, y aquello que se desvía de la misma lo 
consideramos negativo, inadecuado y no desea-
ble: no nos gusta la discapacidad porque no nos 
gusta estar enfermos; no nos gusta estar enfer-
mos porque hemos asumido que eso es algo 
“malo”.11

Las personas somos diferentes por razón de 
nuestra herencia, intereses, motivaciones, ritmos 
de aprendizaje, grupo social de procedencia, 
sexo, expectativas vitales, capacidades sensoria-
les, motrices o psíquicas, posibilidades y expe-
riencias laborales, lengua e ideología, y un diverso 
etcétera. En la confi guración de estas diferencias 
o "diversidades" han mediado factores genéticos 
y evolutivos internos pero también, y quizá sobre 
todo, personas, grupos y ambientes concretos. 
La diferencia, en sí, enriquece la vida humana y 
genera complementariedad. Lo verdaderamen-
te empobrecedor es que ese "ser diferentes" 
desemboque en desigualdad, en falta de equidad 
y en injusticia social.12 

11 Miguel A. V. Ferreira, Cambio de actitudes sociales para un 
cambio de vida, Cuenca, España, 2009.
12 Esperanza Bausela Herreras, “Actitudes hacia la disca-
pacidad: estudio de algunas propiedades psicométricas en 
una muestra de universitarios mexicanos”, Revista Ibero-
americana de Educación, núm. 49, vol. 6, junio de 2009, Or-
ganización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (OEI).
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C I U D A D E S 
I N T E L I G E N T E S : 
D E S A R R O L L O 
E C O N Ó M I C O  C O N 
I N N O V A C I Ó N

Javier Salvador Cabrero Arzave*

El presente estudio constituye un Proyecto de Aplicación Personal (PAP) diseñado como plan de de-
sarrollo económico con base en emprendimiento para el municipio de San Luis Potosí. Para llegar 
a él se echó mano de la experiencia adquirida en el programa GeT-In en Alemania para proponer un 
modelo que consta de dos fases: 1) diagnóstico, y 2) implementación. Su importancia radica en que 
con él se espera sentar las bases para convertir a San Luis Potosí en un ecosistema emprendedor 

inteligente. 
En un primer momento se propone un análisis de las necesidades económicas y sociales de la me-
trópolis, para luego generar un sistema de apoyo para emprendedores y empresas potosinas, y con 
ello garantizar la incorporación de procesos de innovación y comercialización de los productos y 

servicios que ofertan en los mercados regionales e internacionales. 
¿Qué benefi cios genera el proyecto? Se esperan impactos económicos y sociales positivos y medi-
bles para la gente de San Luis Potosí, tales como: disminuir la tasa de desempleo, reducir fugas de 
talento y la promoción internacionalmente de San Luis como un destino fecundo para la innovación 

y el desarrollo de negocios.

D

E
Objetivo principal del Proyecto 
de Aplicación Personal (PAP)
El presente proyecto de aplicación personal (PAP) 
fue creado en el marco del programa de Pro-
fesionalización de Gestores de Transferencia 
e Innovación (GeT-In). Consiste en un plan de 
desarrollo económico con base en emprendi-

miento, para el municipio de San Luis Potosí y 
algunos municipios aledaños.

El principal objetivo del Plan de Desarrollo Eco-
nómico Municipal es lograr el desarrollo econó-
mico de la ciudad de San Luis Potosí, por medio 
del impacto medible tanto en lo económico 
como en lo social, utilizando las estrategias de 
comercialización de ciencia y tecnología perfec-
cionadas con las aportaciones del programa Ge-
TIn, que se verifi có en Alemania.

La creación de este plan fue solicitada por re-
presentantes de la Secretaría de Desarrollo 

* Licenciado en fi nanzas por la Universidad de Illinois; maes-
tro en comercialización de la ciencia y la tecnología por el 
Instituto de Innovación, Creatividad y Capital (IC2) de la 
Universidad de Texas. Asesor y consultor. Líneas de inves-
tigación: mercadotecnia, emprendimiento y tecnología, in-
novación y comercialización de ciencia y tecnología. Correo 
electrónico: javier.cabrero@ipicyt.edu.mx
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Económico Municipal de San Luis Potosí a la 
Coordinación de Comercialización de la Ofi cina 
de Transferencia de Conocimiento del Instituto 
Potosino de Investigación Científi ca y Tecnológi-
ca AC (IPICYT) a mediados de 2015.

Actividades en el contexto del PAP

San Luis Potosí es una metrópoli con poco más 
de un millón de habitantes, tiene zonas conurba-
das, una posición geográfi ca muy conveniente 
—centro de México—, así como un clima semi-
desértico.

En San Luis Potosí hay poco más de 54 mil uni-
dades económicas. Por unidades económicas 
entendemos a las personas físicas o morales 
comercialmente activas en la zona, de acuerdo 
con el Directorio Estadístico Nacional de Unida-
des Económicas (DENUE, 2016).1 De éstas, 35% 
se registran como unidades económicas con 0 
a 5 empleados y dedicadas al comercio al por 
menor. La alta concentración de microempresas 
y emprendedores en San Luis Potosí es un indi-
cador de la actividad industriosa en la zona.

Cuenta con importantes centros de investigación. 
Uno de ellos, el IPICYT, maneja cinco líneas de in-
vestigación enfocadas a las ciencias exactas: bio-
logía molecular, ciencias ambientales, geocien cias 
aplicadas, matemáticas aplicadas, y materiales 
avanzados. Posee también cuatro laboratorios 
na cionales: el Centro Nacional de Supercómpu-
to (CNS), el Laboratorio Nacional de Biotecnolo-
gía Agrícola, Médica y Ambiental (Lanbama), y el 
Laboratorio Nacional de Investigaciones de Na-
nociencias y Nanotecnología (Linan); así como el 
nuevo Centro de Investigación, Innovación y 
De sarrollo para las Zonas Áridas (CIIDZA), recién 
inaugurado a fi nales del año pasado. Hoy por 
hoy, más de 60% del presupuesto anual del IPI-
CYT proviene de recursos propios generados por 
la vinculación con las empresas.2

 
Por un lado, los agentes que conforman el eco-
sistema emprendedor potosino lo integran las 
cámaras empresariales, asociaciones civiles, 

1 Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
(n.d.). Disponible en: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/
mapa/denue/default.aspx (consulta: 23 de enero de 2016).
2 Instituto Potosino de Investigación Científi ca y Tecnológi-
ca AC (IPICYT) (n.d.). Disponible en: http://www.ipicyt.edu.mx/ 
(consulta: 27 de febrero de 2016).

incubadoras y aceleradoras, universidades y 
centros de investigación, impulsados por las po-
líticas y recursos públicos que han venido ope-
rando en conjunto para promover la innovación y 
el desarrollo económico en San Luis Potosí des-
de hace ya varias décadas. Por otro lado, faltan 
piezas clave para el funcionamiento óptimo del 
ecosistema emprendedor como lo son los inver-
sionistas o grupos de capital privado, una mayor 
cultura del emprendimiento y la innovación, y re-
cursos humanos especializados sufi cientes para 
facilitar el proceso de innovación en las empre-
sas y emprendedores potosinos.

Además de la investigación primaria y secun-
daria adquirida para la realización del proyecto, 
también se están creando redes de trabajo con 
expertos en la vinculación empresa, academia e 
industria para generar las mejores estrategias y 
políticas de desarrollo económico que preten-
den apegarse a los lineamientos establecidos 
para las ciudades inteligentes. Las labores han 
requerido negociaciones constantes entre las 
partes interesadas y el trabajo que hicimos en 
los temas de comunicación y redes durante el 
programa GeT-In se han mostrado como valio-
sas herramientas para continuar desarrollando el 
proyecto cuando los avances del mismo pare-
cieran estancarse.

Gracias al programa GeT-In, por ejemplo, pu-
dimos reunirnos nuevamente con la doctora 
Blanca García (El Colegio de la Frontera Norte), 
experta en los temas relacionados con las socie-
dades del conocimiento en el último congreso 
de Smart City Expo Puebla. Tuvimos la oportu-
nidad de intercambiar experiencias y también de 
colaborar en la inclusión de San Luis Potosí en la 
encuesta “K-City Benchmarking”, del World Ca-
pital Institute.

Principales aportes 
del Programa GeT-In
La participación en el programa de GeT-In 2015 
ha sido —y sigue siendo— clave para la reali-
zación de este proyecto porque ha permitido la 
vinculación internacional con expertos en inno-
vación, transferencia de conocimiento, y la vin-
culación entre la academia y las empresas.

El conocimiento adquirido durante el programa 
está siendo aplicado de manera directa por me-
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dio de este proyecto y las relaciones sociales ge-
neradas contribuyen al fortalecimiento de la red 
de colaboradores que representan a sus univer-
sidades y/o centros de investigación en varias 
partes de México.

En la visita realizada al Hospital de Aprendizaje, 
de la Universidad de Münster, tuvimos la oportu-
nidad de ver las instalaciones y los métodos de 
adiestramiento del programa de medicina de la 
universidad.

En este “salón de clases” diseñado para simular 
un hospital real, la enseñanza de la medicina es 
aplicada. Se utilizan actores y tecnología audio-
visual para someter a los estudiantes a simula-
ciones de situaciones de emergencias médicas 
con los que probablemente se topen en el de-
sempeño de su profesión.

En San Luis Potosí podríamos aplicar este tipo 
de enseñanza en la capacitación impartida a la 
comunidad emprendedora potosina en un “par-
que emprendedor potosino” que podría rentar 
sus espacios de ofi cina y salas de conferencia 
a los emprendedores y las empresas que los ne-
cesiten, así como también ofrecer sus espacios 
comerciales a las empresas y las instancias de 
gobierno que atienden las necesidades del em-
prendedor. Por ejemplo, la representación del 
Servicio de Administración Tributaria y de las 
secretarías de Desarrollo Económico Estatal y 
Municipal, así como también servicios de impre-
siones y paquetería, restaurantes y hotelería. Las 
rentas derivadas de los espacios serían una con-
tribución directa al retorno de inversión en este 
tipo de infraestructura física, lo cual ayudaría a la 
sustentabilidad económica para el mantenimien-
to del espacio físico.

En otro orden de ideas, el trabajo en equipo, la 
colaboración en redes y la confi anza, fueron ejes 
centrales durante el programa. Se trabajaron di-
námicas específi cas para demostrar la importan-
cia de la comunicación, especialmente entre las 
partes involucradas que tradicionalmente han 
mantenido su distancia.

En la misma Universidad de Münster aplicamos 
una técnica denominada constelaciones em-
presariales en donde las personas podemos 
representar y actuar el rol de otras personas o 

ideas, como proyectos y tecnologías. En la reali-
zación de este proyecto recurrimos a estas técni-
cas para constelar a los actores del ecosistema de 
innovación potosino y poder alinear los intereses 
de los participantes hacia una meta en común. Na-
turalmente, el reto más grande está siendo gene-
rar la confi anza y administrar el recurso humano 
participante del proyecto.

La experiencia del Get-In en Alemania arroja que 
la innovación es un proceso difícil de administrar.

En el mundo de hoy, en donde la única constante es 

el cambio, la tarea de administrar la innovación es vital 

para las empresas de cualquier tamaño y en cualquier 

industria. La innovación es vital para sostener e impul-

sar la actividad económica de las empresas; es crítica 

para el crecimiento de nuevos negocios.3 

En este caso no es la excepción e importa —en 
gran medida— el analizar la utilidad de los usos y 
costumbres establecidos e implementar nuevas 
maneras de hacer las cosas si es que queremos 
mantener nuestro estilo de vida en el mundo glo-
balizado.

Sin duda alguna para el éxito de este proyecto 
la administración de la innovación será vital. La 
alineación de intereses y objetivos de los invo-
lucrados, así como la participación activa de los 
actores, permiten el avance del proyecto; pero sin 
innovación el proyecto mismo no será posible.

Resultados alcanzados hasta la fecha
La propuesta desarrollada para el municipio 
de San Luis se compone de dos grandes fa-
ses: la de diagnóstico y la de implementación. 
En la fase de diagnóstico se busca recaudar, 
analizar, organizar y difundir, la información 
que interconecta a los actores del ecosistema 
emprendedor potosino para así poder mapear 
las áreas de oportunidad reales para la innova-
ción y maximizar los impactos de los esfuerzos 
que ya se realizan para impulsar el emprendi-
miento y la innovación en San Luis Potosí.

Una vez identifi cadas y priorizadas las áreas 
de oportunidad en el mercado socioeconómico 
potosino, se implementará la segunda fase del 

3 H. Chesbrough, “Introduction”, In open innovation: The 
new imperative for creating and profi ting from technology 
(p. XVII), Boston, MA, Harvard Business School Press, 2003.
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plan. Consiste en prestar servicios de asesoría y 
consultoría a 34 empresas o emprendedores, en 
el diseño de los modelos de negocio y las estra-
tegias de comercialización de las innovaciones y 
así, tener mayores probabilidades de gestionar 
la inversión pública requerida para arrancar los 
procesos de producción de los productos y ser-
vicios que atienden a la problemática encontra-
da en la primera fase del plan (Figura 1).

El esquema anterior describe un modelo de desa-
rrollo económico que parte de las áreas de oportu-
nidad de un mercado regional y que utiliza el capital 
intelectual para generar las posibles soluciones a 
la problemática detectada. El recurso público y la 
normativa permiten el desarrollo de los prototipos 
y la validación comercial de los productos y servi-
cios creados con talento y capital intelectual de la 
localidad. Son los emprendedores y sus pequeñas 
empresas —acompañados de asesoría y consul-
toría— quienes llevan estos productos y servicios 
innovadores al mercado. El desempeño y la acep-
tación que alcancen en el mercado regional los 
dotará de los elementos de elegibilidad para parti-

cipar en rondas de capital privado, necesario para 
crecer y competir en los mercados globalizados.

Los elementos insufi cientes en el ecosistema 
emprendedor actual potosino han sido subraya-
dos y las fl echas indican el fl ujo de información 
que se transforma en conocimiento —con la 
ayuda de los investigadores, académicos y cien-
tífi cos—. Consecuentemente el conocimiento 
es alimentado con recursos públicos y mano de 
obra emprendedora para llevar los nuevos pro-
ductos y servicios al mercado.

Con el apoyo de GeT-In se están desarrollando 
estrategias para mitigar las áreas de oportunidad 
del ecosistema emprendedor y así optimizarlo 
para que la ciencia, tecnología, innovación y em-
prendimiento potosino se convierta en el motor de 
desarrollo económico que guíe a San Luis Potosí 
rumbo a convertirse en una ciudad inteligente.

Con estas acciones esperamos generar impactos 
económicos y sociales positivos y mensurables 
para la gente de San Luis Potosí. El impacto eco-

Fuente: Elaboración propia.

Figura 1.Modelo de desarrollo económico con innovación
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nómico directo se genera por medio del incremen-
to en la venta de productos y servicios potosinos, 
con los incrementos en la recaudación de im-
puestos correspondiente y el establecimiento de 
fondos de capital privado en San Luis Potosí que 
traen consigo inversión extranjera directa para los 
potosinos. Por el lado social, el impacto directo se 
puede medir con la reducción de la tasa de des-
empleo, decremento en las fugas de talento —la 
migración altamente califi cada— y la promoción 
internacional de San Luis como un destino fecun-
do para la innovación y el desarrollo de negocios.

San Luis Potosí puede ser un ecosistema em-
prendedor impulsado por la colaboración entre 
los sectores privados, públicos y académicos 
que buscan, en la innovación, una manera efec-
tiva de trascender a un modelo de desarrollo 
económico basado en el conocimiento. En bre-
ve, en una ciudad inteligente.

Conclusiones
Como iniciativa personal, uno puede recabar la 
información necesaria, analizarla, sintetizarla y 
generar proyectos y proyecciones tomando todo 
ese cúmulo como base; sin embargo, estar en 
condiciones de ver, probar, sentir lo que vive la 
gente en ciudades inteligentes como Postdam 
y Berlín sirve como catalizador para contrastar 
todo el conocimiento teórico adquirido.

La experiencia de viajar y aprender —a la par de 
mis colegas participantes— defi nitivamente es-
trecha los lazos y las relaciones entre las perso-

nas y las instituciones. Resolver problemas en 
un ambiente controlado, como las actividades 
realizadas durante las dinámicas del programa, 
así como también las situaciones inesperadas en 
un viaje internacional, nos ayudaron a crear si-
nergias entre los miembros del grupo y ahora te-
nemos la oportunidad de colaborar para aplicar 
este conocimiento adquirido para el bienestar de 
México y su gente.

Para el IPICYT este proyecto trae benefi cios tanto 
económicos como sociales, ya que puede uti-
lizar sus activos, como el capital intelectual de 
sus investigadores y su infraestructura, como el 
Centro Nacional de Supercómputo, para coor-
dinar la información generada en la puesta en 
marcha del proyecto.

En el Programa Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2014–2018 (PECiTI) se contempla la 
transición de México a una sociedad del conoci-
miento y, por tanto, el proyecto desarrollado se 
apega a los lineamientos y objetivos planteados 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
y el Poder Ejecutivo de la nación.

La innovación se hace patente cuando la tria-
da empresas-academia y gobierno están per-
fectamente vinculados, y esto se demuestra a 
través de la comercialización de los productos 
y servicios generados por los emprendedores y 
las empresas; lo que a su vez hace repuntar la 
competitividad de las ciudades en una economía 
globalizada como la nuestra.
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